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Kúiífero suelto. O,§0

Fsitte oíicial

-llmisterio de Grada y Justicia.
fieál decreto nombrando para la Ca- 
p nonjia vacante en la Santa T^esia  
\Metropolitana de Tarragona-a don 

S fjosé Ramón Sanz (tonzálvez, que 
\ obtiene igual cargo en la de Bur~ 
fgos.-—Púgvna 730.

4)tro idern para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia MetrO'pQUiana 

. Santiago al Presbdtero Doctor 
' fíD, Robustiano Sánchez Garcíu,-^. 

J Página 730.
fiiro trasladando a la plaza de Fiscal 

di? la Audiencia provincial de Gxia-: 
 ̂ Molgjara a D. Enrique Hernández y  

M-lvareZf que sirve el expresado 
: ^argo en la de Salamanca,— FágU

Iptrb nombrando para la plaza de Ma^ 
^ .gistrgdo de la Audiencia territorial 
\  .de Zaragoza a D, Antonio Ortega y  

j^óler, Fiscal de la provinciol de_ 
f  Cádiz.—Página 730.
Ppm trasladando a la plaza de Fiscal 
: ' de la Audiencia provincial de Cádiz 
 ̂ a D, Carlos Acquavoni y  Fernández, 

.< ypiue sirve el expresado cargo en I¿ 
■ ^e  Falencia.— Página 730.

ideyn a la plaza de Fiscal de la 
 ̂'Audiencia provincial de F a le n c i  a 

Romualdo Sancho Mortaíi, 'que 
el expresado cargo eñ Ta de, 

.^anta Cruz de Tenerife, — Pági- 
rñg  730. .

indultando a Manuel González 
'^yZqpico y Daniel Bernardo Suárei 

’ de las penas que les faU
 ̂ íf ê,s fxieron im 

puestas por 'lo, Audiencia de Oviedo 
:^n lá causa y  por lo.s delitos que se

Ppfo rebajando a Juan García Olivei-. 
TU la tercera parte de la pena que\ 

fuá impuesta por la Audiencia dé 
rluelva en causa por dos delitos de 

.^^iafa,~~Págma 730. 
rVm  conmutando por la de 'tres meses 

pcua im puestd  
^ u iz  Rodríguez por la 

'"Ciencia dp ííuelvg  en cqu^q por

. malversación de caudales,—.Pági
nas 730' y  731.

Oíxo, mdidtú.ndo a Dcogracias Pro Ecc- 
' del resto, det a penanqué le

falta  ciinipUr y  que le fu d  im pues
ta por la Audiencia de Pcimpldna 
en causa por delito de lesiones gra
ves.— Página 731.

{QJro ídem a Buenaventura Serrano 
Briz del resto de la pena'que le fa l
ta cum plir y  que le filé im puesta  
por la Audiencia de Zaxv.goza en 
causa por lesiones.— Página 731.

’ M inisterio  de  H ac ien d a  '"'1 
Real decreto ojlmitiendo la dimisión  

que del cargo de Representante del 
Estado en el Arrendamiento de Ta- 
bácds, Director general del Timbre 
y  del Monopolio de Cerillas ha pre
sentado D. Carlos Regino Soler y  
Mora,—Página 1 Si ,

Otro nombrando Representante del 
Estado en el Arrendamiento de Ta^ 
bacos, 'Director general del Timbre 
y  del Monopolio de Cerillas, con In 
categoría de Jefe superior de Ad
ministración, a D, Ulpiano Díaz 
Sánchez, que lo es dé prim era clase 
del Cuerpo general de Adm inistra^  
’ción de la Hacienda pública, In ter
ventor central de^ Hacienda.—PágU  
na  731. , t

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se m odifique  

él titulo IX  del Estatuto por que 
debe regir sé el Prim er Congreso 
Nacional del Comercio Español en 
Ultramar y  nombrando miembros 
del Comité organizador. del mismo  
a los señores que se mencionan,—. 
Página 731.

Ministerio de Hacienda.
Piéal orden Señalando el recargo qué 

deben satis facer en el mes. de Mar
zo las liquidaciones de derechos de. 
Arancel que se hagan efectivas 
nipncda de plata b billetes,—Pági
nas 731 ^ 732. ^  _

Oifa iderá las cotizaciones medias 
para la aplicación de los coeficien
tes por depreciqción de jmoneda en 
et mes déj Marzo á las mércancüis 
'dé las Naciones a que se apUqueli 
la primera coliiñiná del Aancpl, Ó 
de qdueltus cuyasj, divisas . tenMÚ

una^depejQÍación monetaria, con re
lación a Ta pesé tu, igual o superi-or 
al 70 por TOD.—-Página 732. . •

Mmisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria

Real orden resolviendo el recurso de . 
alzada interpuesto por D. Calixto y  
doña Martina Cermeño M eñno, ve- 
jvinos de Guaza {PaJencia) contra 
acuerdo de. la Delegación regia de 
Pósitos de í  de Diciembre de 1914, 
Página 732.

Otra idegn la propuesta del Institu to  
de Reformas Sociales, p,ara que se 
dicte una disposición encaminada a 

j evitar abusos y  a establecer para 
él porvenir, límitaciones en orden 
a las excepciones del descanso do- 
mnical por causas de ferias y  mér^. 
cados.—Páginas 732 y  733.

Otra ídem el recúrsó de alzada interU 
puesto por D, Rufino C o r t^  García^

, y  doña Joaquina, D. Franoisco, to ñ  
Juan y  D, José Molina Cortés, todáé^ 
vecinos de Albánchez (Almeriá), en 
"^Súplica de que. sé, declaren extin-, 
guidas, por píé'señnpqjSn, las deudas 
gite b , Miguel Óortés Copel y  doti. 
Jósé Cortés 'López cóntrajeron con 
él Pósito de dicha villa, ~Pági'^^ 
Tía 733. , \ ’

Adiministración Central,
GPuAGia y  Justicia.^—ÍDirección getiO- 

{ral de los-RegisfooB  ̂ del Notáíia-: 
úo.— Resolviendo él recurso gubér-- 
ñativo interpuesto por el Notctrio 
de La Linea de la Concepdjón, éon  
Francisco Garda Martínez, contra 
la negativa del Registrador de. TÁ 
Propiedad de San Roque a insófibír 
una escri,tura de cancelación dê  hi-. 
poteoa.— Página 733 . ^

Marina.—íDireoción general de Naye- 
igación y Pesca maridima.— a  ̂
los navegantes^ — Grupos í  C W  
Página 78i6. , ' r

Indice de LeyeJ, proyectos dé Tjé% 
Reales decretos, Reales, órdenes, Re
glamentos, Circulares é Instruccio
nes que se han publicado en este 
diario oficial eñ él presente mes, \ 

Anexo 1 .«—i B o ls a .^  S ubastas.—̂  Ad-^
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P A R T S  : O F J C I A C

« S I B i a f l  lE l  CS2 SOO

- - . .-rWf" B: M. el rigy Don AKonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña VicLoria 
:,Eugenia, S. A. R. el Principo do Astd-: 
rias e Infantes y demás personas ÚQ 
\ía Augasia Real Familia, continúan 

2ic-vadad en su im portante salud.

' ' '  ;íffl m  í f í d i  ?  j a i f l i

REALES DECRETOS '
■' Tango en nom brar para  la Canon,].íá| 
yaiVáíiíQ,. por xirGino.ciún de D. ¡Miguol 
:Juliá, en la Santa Iglesia Me.iropQlita- 
■na do Tájrragona, a D* José Ramón Sanz 
;Gon^álvc2:, obLiene igual cargo en 
da de Burgos. ’d :
• ■ Dado, en Palacio a ve-íutiscid de. Fe-' 
■Obrero do mil novccienlos Yciiúitrés, ■

V ALF6MS0 ;

, ^1 MiíUstTo de- G-raEa. y Juaticm,
' Alyaíio^ nB.Fmufíno^ y TenmíS, 

ñ      !■

V Do conformidad con lo dispuestd en 
el Real decreto concArdado de 6 de D i- 

'ciom bre do 1883,
< Yemgo en nombrar parai la: Canonjía 
•yacaBte en la Samta. Igles-ia Metropo- 
ÍMtana de Sardiagov p©r promoción do 
ip, Luciano Dafrcfa, al Presbítero Doc
to r  D. Robiistlano Sáncbcz García,, p ro- 
’pire.slo. c.n prim er lugar por el T ribu 
nal de oposición. •
t Dado, en Falació a veintiséis dĉ  F e
brero de ífíil novecienlos veintitrés,■i-

t f  . A Lí'í/NSO :

El Miniiíro d« Gíaoiíi y Insticia, . :
■'¿.riVAKÓ BE F iGUEROA Y TORRES.

¿ Y i á m  fe s la d a r  a la- plaza, do 
S i p a !  .#e- la Audiencia .provinGlal do 
S-GuldalCjara, vácantG por fallecimlenío 
fdro D; tlós'ó-Espirmsa, a D. Enrique Her- 
riípind^’ y Alyá:ra2í,̂  qao sirve el expre- 
l0 A o  te rgo  en la de Sal amanea.
A'-; m ’Sé  en Palacio a veintiséis de_ Fe-' 
torero  fié' m il novecientos veintitrés. ;

ALFON,SQ :'
ÁSl Ministro de Gracia y Justicia,

^ n v A n o D U  F iG U E n oA  y  T o n n n ^ .  C

Veñgo en nom brar para  ¡a'^plazaj de 
Magistrado de la Audiencia territo ria l 
de 'Zaragoza, váéante por fallecim ien
to do D. 'Zacarías Ay ala, a D. Anfonio* 
Qrtega y Soler, Fiscal de la provincial 
de Cádiz. i ‘

Dado en Palacio a veintibéis do F e
brero do mil noyecientos veintitrés.

'■ ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e .ro a  y  .To r r e s , ; • i

. _yengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Cádiz, vtijCante por nombramiento para 
otro, cargo de Dr.Antonio Ortega, a don 
Garlos Acquaroni y Fernández, que .sir
ve el expresado cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero- de mil noyccionto.s veintitrés.

■ y ALFONSO., '
El- MlnistTO de Gracis y Justicia, '

A l v a r o  d e  F i g l e r g a  y  .T g r r e u .

>. •

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscajl de la Audiencia provincial de 
Palencia, vacante ñor M oer sido- tam 
bién trasladado D. Carlos Acquaroni, a 
D. Romu.aldor Sa/acbo-Morlán, que s ir
ve el expresado eargo: en la  de Santa 
Grd-¿ de Tenerife.

Dado a i  Palacio a veintiséis de F e
brero de m il Boyéeiento.s veintitrés.

;!:■ ALFONSO
El M[lnrsti*o de Gracia^ y  Justicia, ■ '; '

Alvaro de F igüerqa y  T opuie s.

Visto el Gx]3ediente instruido con 
motivo .de instancias elevadas por Ma~ 

uel González iZtipico. y Daniyl B er- 
rdo^Suárez, en súplica de que se les 

indulte’ de las pena-s de u n  año^ diez 
nreses,, y veintiún días, de prisión co- 
rfeccional, y  de un año, o,dio meses y 
vei-ntiún días de igual prisión, a. que 
fueron condenados por la Audiencia de 
Oviedo como autores de un delito cTó 
dispá'ro y lesiones, y de otro dé rfís- 
p a fo : : ■ • '

Considei^ando la índole de los delitos 
y las circunytaneias m  que se ejecu
taron j el tiempo: de cum plim iento que 
llevan los penadoF f  la bu,8na conduc
ta  que observan: •

Vistai la fey do Í 8’ dé Junio de 1870, 
q u e ’r ^ u iü  'él ejercicio de la gracia do 
indulto; ' é

Do écuerdo con el parecer favorable 
do la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por líí Comisión perm anente 

%ol Consejo de Estado, y conformán-

R '5g.
el parecer (le Mi Gon-jcjo te^ 

M inistros, ,
Vengo en indultar a Manuel Gonzáb 

Icz iZapjco y Daniel Bernardo & u|r(|r 
del j'eslp do las penas que les f'ajf'' 
cum plir y quq^ les faeron i í i ^ u ^  
en la causa y por los delitoslne  
nado^. ■: ! R-r_\

Dado en Palacio a voinliséisM e Fik 
broro de mil novoolGritos vGintitróSr---^ '̂

A-LípN^O'^'
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  T o r r e s ^

Absto cI expediento instru ido ' co|i 
.m otivo de exposición elevada 
la Audiencia de Hiielva con arreg i 
al a rtícu lo  2 c del Código penal, iproi- 
poniendo que se rebaje la . tercer^ 
p a rte  de la pena de cinco- años, do¿- 
.meses y veintidós d.ías de ipFesidil; 
corTeccional im puesta  a Juan  Gar4 
cía D liveira en causa  por dos clelá’ 
tos de estafa :

C onsiderando que (Te la  rigurosáj 
ap licación  do los o;̂ i‘<-Gcptos .Dgalcsj 
re su lta  oxeo si va la pena i m pues taló 
con re lac ión  al daño cctusado- y .gran' 
do de m alicia qiio revela, y tenienn 
do asim ism o en cuenta  lU- buená' 
conducta y a rrep en tim ien to  del pcn 
nado: - ■■ ■ . '

Vista la ley de t 8 de Junio d 
187‘0, .que regu lo  el ejcrcicd-Q: da I 

gracia de indu lto :
De acuerdo con la propuesta ’de I 

.Sala .sentenciadora y con lo consultad| 
por la. Gomisi.üii perm auenté del CÓ 
seje de- Estado, y conformandomo co 
el parecer dé Aíi Consejo dé Mlnisdro 

Vertjgo en reb a ja r a Ju an  barcíH 
G.liveira la te rce ra  parte de 
dé cinco años, doc  ̂ meses y veintí^ 
dos días de p resid io  correccional 
que le ha sido im puesta  en la caus^, 
y por los. delito^ m en(uanado.s.. 'k  

Pado en Palacio a veintiséis d |  
F eb rero  de m if novecientos veii^i 
í i t ré s , . '

"ALFONSO;'

El Ministro de Grada y  Jiisíicia., .iv

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .
¿

y   ̂ / ..
Visto el expediente instruido 

[motivo de expoisición elevadajioiLjf 
A udiencia de- IMreíva con 
artículoi v2 .<̂ del Código^ peiíSi; 
•póiiierido que la pena de. u it i  ̂
un  día de ' p^^^sidio corretíelotiíil 
p u es ta  a E u stas io  Huíz 
en causa p o r mal ver 
dales se conm ute por la 'dCé tT0«
s e s ’de a rresto  mayoi"^
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“ C on sideran do q u e  ü’e la  r ig i i r a \ | i  

’ianlicaciun de lo s  ip re c e p lo s  . l e g a le s
i;re.suUa c x o e s iv a  la  p e n a  i-n ip u é s la  
iicon redacidn al d a ñ o  c a u sa d o  y  .g rá 
belo de m a lic ia  q u e  r e v e la ,  y  ien ie n --  
('do asim isim a en  c u e n ta  la  b u e n a  
^conducta y a rrep e iilim io n L O  dc.l p e -

¡íiiado:;-. ■ ■
""' nVista la  le y  do Í S  de J u n io  do', 
|l'8'7?0, que .reguló, el c j e r c ic ia  ele la  
'racia do in d u lto :
' -'De acu erd o  e o n  la  p r o p u e s t a  de la. 

8ala  sentenciadora y  con lo co-nsultacio  
por la C om isión peT rnanente d e l Gen- 
'seje de Estado, y  c o n fo rm á n d o in e  éon  
C parecer de Mi C on sejo  de M m is tto s ,
; Mengo en G .onrnutar p o r  ia  d e  tr e s  
.meses de arresto , m a y o r  la  p e n a  i m -  

. puesta a E u s ta q u io  R u is .. R o d r íg u e z ,  
en la causa^ y  p o r  e l d e l ito  menciOi-* 

g a d o s . ■
.' Dado e.B. P a la c io  a v e in t i s é i s  ele 
'Febrero; de. m il n o v e c ie n t o s  v e in 
t itré s . ;
'1̂ .:, •. A L FO N SO

{ El Ministro de Gracia y Justicia,

■Alv a r o  d e  F ig u s r o a  y  T o r r e s .

Fados.
'-IDa.do en Palacio a veintiséis de 
íi^ebrero de mil novecientos v e in - 
litrés;

. ■ ALFONSO '
' Mii îstro de Gracia y Justicia,

'Ŝ dvaro d e  F ig u e r o a  y  T opvRe s .

L

 ̂ Vrsto el expediente in stru id o  con 
. FObivo' de in stan c ia  elevada por

Misto el expeclient-e in stru ido  con 
motivo de in stan c ia  elevada po r 
Deoigracias Pro Expósito , en siiplica 
'de .que s.c le indulte cíe la pena de 
dos años, once m eses y once 'd ías de 
,prisión correccional a c[ue fue con- 

. denado por la A udiencia de Pam plO- 
na, en causa por delito de lesiiones 
graves:
! úQonsaderando la índole clel delito 
y las circunstancias en que se e je - 
;cutó, el tiempo de cum plim iento  de 
isu condena que lleva clr penado y 
.la buena conducta 'que observa: 
;;2.Mi8ta la ley de 18 de Ju n io  de 
•187G, que reguló el e jercicio  de la 
gracia ’de iiidulto:
' Do acuerdo con lo informado por la 
Ŝala sentenriadofa y con lo consultado 

por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministro^;, 
'■' Mengo en indultar a D eogracias 
Î ro Expósito del resto d o 'la  pena que 
lo falta cumplir y que le íu é  impu'ésta 
ôn la causa y por el delito meñbro-

B uen av en tu ra  Serrano Briz., en jsií- 
plica, de que se le indulte del resto  
de 'la pen a  de un  año y un  día de 
p ris ió n  ño rreoeional a 'que fué con-^ 
denada p o r la, A udiencia de Z ara 
goza en causa  'por delrio; de lesip-^'' 
nes:' ' . .> .rv :ry g S :A

Gbnsiderando* la índoie del delito 
y_la.g e irc im stancias e n 'q iíe  s e te jc -  
cutu, el tiem po de condena que lleva 
extinguido la penada, y su buena, 
ccrnducta.: - . ' . - ''dpñ'íi

V isla la ley de iS  de Jun io  do 
i ’.BT'O, que regulo  el ejercicio: de la 
gracia, de indulto :.

Be acuerdo con lo- informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultada 

or la Comisión perm anente del Con
ejo de Estado, y conformándome con 

el parecer de Mi Consejo, de Ministros, 
"Vengo en indultar a. B uenaventura 

Serrano Briz del resto  de la pena 
que le fa lta  cum plir y que le fué 
im puesta  en la  c a u sa  y p o r él cTe- 
lito m encionados.

Dado en Palacio a veintiséis de 
F eb rero  de m il novecientos ye in - 
titré s .

ALFONSO- '
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Al v a r o  BE F ig u e r o A Y T o r r e s .

t a S T E l i  lE  l i í

REALES DEG.RE-TOS *'
VengO; en adm itir la dimisión que 

M;e lia presentado^jlel c#go- de Repre
sentante del Estado, en e] Arrendam ien
to de Tabacos, D irector general del 
Tim bre y del Monopolio de Gerillas, 
B. Garlos Regiiro Soler y  Mora.

Da do en P al ále io a ve int is ie te  de Fe
brero de mii nevecicntos veintitrés.
; A L F Q N S B ,:
'  El Ministro de Placienda,

¡Jo s é  M a n u e l  P e d r e g a l

Vengo en nom brar Representante, del 
Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, D irector general del Tim bre y 3el 
Monopolio do Gerillas, con la catego
ría  de Jefe superior de A dm inistra
ción, a D. Ulpiano Díaz Sánchez, que 
lo es de prim era  clase del Cuerpq 'ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, Interventor central de Hap 
cienda. r.-

Dado en Paláfcio a vein tisiete de Fe
brero de mil novecieulos veintidós., y '

'■ A L F D N B Q  ;

El Ministro de Uac^tendá, '

...I, J o s é  M a.n u e l  P l d r e g a l > .1

REAL o r d e n '- 
Excmo. S r .: Dúspuesto por Rea! qr̂ a} 

den de esta Presidencia del Goiise  ̂
Ministros, fecha 28 de Noviembre 
ximo; pasado, el E stalu lo  orgánico 
que debe regirse el P rim er Gongí'’esé' 
Na^noiial del Comercio Español en TJIv 
tram ar, y es limando convéniente 
a la suma de representacionea quetdé', 
lieclio se tiivieron en cuenta al .desí'gX' 
nar el Comí! ó organizador de dicho' 
Gongreso, ialgunas otras sumamente eaR 
raeterizadas a los efecios que el Con-- 
greso referido persigue, . •

S. M. el Ruy (q. Di g.) ha t '̂^nido a 
bien .d isponer'q  Ae' mpdiñquo el 
tul o IX del mencionado Estatuto, tioiíi'"" 
brando miembros" del Gemiíó ' 
zador del P rim er Congreso"' N; 
del Comercio Español en ÜlL.c*., 
lo.s Excmos. Sres. D. Abilio_ Gáj 
D. Mariano Matesan'z y j§G Luié 
mo, y  a los Sres. IX P elá j^  Qu'’
D. Emilio- Zurano y D. M 
tezo. Ar.ú r- -

De Real orden lo; digo á V. -E. ptarag 
su conoci.mrento y  efectos consiguienw,' 
tes. Dios guarde a V. E. 'muchos: añ o s/ 
Madrid, 27 de Febrero de 1923.

.  ALHUCDMAB.:

Señor Ministro de Trabajo, Gbmereid 
e IrrdustfiA ’

S iS K H IS  I I  H E ÍB if i

t  REALES .ORDENES A 
limo. Sr;:- En cum pliin ien tr de HcP/ 

dispuesto en Real decreto del 10:.y Ro.aL 
orden del T l de Agosto dé 1920: .tf

Vistas las cotizaciones, de la ‘"oht ‘ 
tfo y ”, de oro fino, en el m ercado /' 
Londres, y el promedio en la Bolsa/dC ' 
Madrid de la, libra GsterMna en "|E 
a. la' vósta sobre aquella plaza, din  ̂
los día(s 24 de Enero al 23 de Fcbreroó 
del corriente año,, ambos días inclii- , 
siye, ■' ' X - o x ;

S. M., el R eiy (q. D. g.},, co.nf 
dose con lo propuesto por es,a Direcg 
ción general, se ha servido dispqrf^t 
que el recargo que debe cobrarse po,r.; 
las iVduá^ias en las liquidaciones ■■'dé ¡ 
los derechos correspondientes a las, 
inercancías importadas o exportadas 
pop las mismas durante, el mes do 
Marzo próximo, cuyo p;%o liaya cíe 
efectuarse en moneda de p lata  espa
ñola o billetes del Banco fie España, en 
vez de hacerlo en moneda do oro, será
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23 en teros 29 céntim os p o r iOO. 

,■ De Real orden lo digo ^  V. I. para  
Su coiiGcimiento efectos co rrespon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1923.

PEDREGAL

Señor .Director general de x\duanas.

Timo. S r.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den do 29 de Mayo último, y vistas las 
■cotisacioifes medias durante el mes 
eorrictiLÓ, íacilitadas a ese Centro di
rectivo por la Ju n ta  Sindical del Go: 
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
la  de. Madrid, v
' S . M el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
Se servir de base durante el mes de 
Marzo próximo venidero para  liquidar 
iCl tanto por ciento de rec&go a que 
han de estar sujetas las mercancías 
producto y procedentes de naciones a 
las que se aplique la prim era columna 

Arancel, o de aquellas cuyas divi
sas tengan una depreciación, en su páir 
|n o n e ta ria  con la peseta, ig u a l o supe- 

al 70 por 100, serán las siguien- 
rtes: Alemania, cero enteros 23 m ilésí- 

Portugal, cuatro enteros 857 mi- 
?ílsimas; Austria, cero entero,s nueve 
¡milésimas; Chécoeslovaquia, 18 ente- 
•Í*os ’668 milésinlás, y  Brasil, 26 enteros 
.ási' m ilésim 'a|.  ̂  ̂ tr  p i '
’ De Real orden lo digo a| V. I. pana 

usú conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
^ños. Mádrfd, 27 de Febrero de .1923.

j  PEDREGAL

'^eñor D irector general de Aduanas.

l l I H I S T E l U O  D E T R A B A J O , 
^ .  ̂ COMERCIO E IHDUSmiA

REALES OR.DENBS 
Éxcmo. ,Sr.: Visto el recurso de al

ia d a  interpuesto, por D. Calixto y dofia 
Martina Cermeño Merino, vecinos de 
'^uaza (Falencia), contra acuelMo de 
íá  Delegación Regia de Pósitos de 4 
íde.Diciembre de 1914:

Resultando que a solicitud ’de lo,s 
Jecurrentes, y después de instruido el 
ioportuno expediente de reparto, el 
|Lyuntamiento de Guaza acordó en se
sión de 8 de Noyiembro de 1914 co.n- 
éeder de los fondos cíel Pósi.to de di- 
'^ha villa a í>. Calixto Cermeño un 
"|ré.s.taiiio de 260 pesetas, y á doña Mar- 
úna otro, de 3.40; para atender a los 

dé sémenteflq y  prev ia  garan-

t'ía de la mancomunidad de ambos in
teresados :

Resultando que, de conformidad c^n 
lo info.rmado por el Jefe de la Sec
ción provincial de Falencia^ la Dele
gación Regia de Pósitos, a la vista del 
expediente instruido por el Ayunta
miento, acordó en 4 de Diciembre de 
1914 negar su aprobación al referido 
expediente de reparto, fundándo,se en 
■que-D. Calixto y doña Martina Cerme
ño eran deudores al Pósito por la can
tidad de 1.200 pesetas en la fecha que 
solicitaron el p réstam o:

Resultando, que contra el anterior 
acuerdo interpusieron los interesados 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Fomento, solicitando la revo.cación 
de dicho acuerdo, y que se confirmara 
el del Ayuntamiento, concediéndoles 
ío.s préstam os que solicitaron: 

Resultando que todas las ,actuacio
nes que forman eb expediente fueron 
rem itidas por el Ministerio de Fomen
to, en que radicaban, a. este de T ra
bajó, Comercio e Industria, donde tu 
vieron entrada con fecha 7 del co
rrien te :

Considerando que la circiihotancia 
de ser los recurrentes deudore/S al Pó
sito de Gimza desde,el año Í913 por la 
cantidad de i.'200 pesetas, revela efe 
m anera indudable la carencia de me
dios de ios interesados para satisfa
cer sus respectivas deudas, éiY'Cuns- 
tancia que tuvo en cuenta la Delega
ción Regia para nega.r, como acerta
damente lo hizo, su aprobación al ex
pediente de reparto por el que se con- 
cedia el nuevo préstam o:

Considerando, en cuanto a la peti
cionaria doña M arlina Cermeño, que 
aun cuando en el acta de la sesión en 
que se le. concedió el préstamo se dice 
cjue el Ay unta ni lento estaba comple
tam ente enterado de que da in tere
sada tenía poder especial de su ma
rido, residente en la República Ar
gentina, es lo cierto que en el expe
diente no, consta d icho ' apoderam ien- 
to; por lo que no puede apreciarse si 
la recu rren te  tenía capacidod para 
contratar y obligarse, ya como deu\do- 
do directa, ya co.rno fiadora de D. Ca
lixto Cermeño:

Considerando que los préstamos que 
se hacen con fondos de lo,s Pósitos han 
de tener la garantía personal de un 
fiador, conforme a la regla 2.'̂  del ar
tículo .3.̂  de la ley' do 23 de Enero' de 
1006,. requisito do que cabece el qué 
mo,tivó esto expediente, pues la man
comunidad ofrecida por los m utuarios 
es la qué regulan los artículos 1,137 
f  1.138 del Código civil; pero no la 
fianza en la fo,rma que la establece el 
mTículo 1.8S'2 de dicho Cuerpo legal,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a

bien confirmar el acuerdo de ia Doie- 
gación Regia de Pósitos de 4 de DR 
ciembre de f914, negando su aproba
ción al expedienle de reparto de fo,n- 
dOs del Pósito de Guaza, verificado pop 
el Ayuntamiento de dicha villa en se
sión de 8 de Noviembre de 1914, o in
teresar de la misma Delegación Re
gia que se sirva ordenar, si no lo hu. 
hiera ya hecho, la instrucción de los 
oportuno,s expedientes para el reinícgro 
al mencionado Pósito de Guaza de fas 
1.200 pesetas que del mismo percibie
ron en el año 1913 lo.s recurrentes don  ̂
Calixlo y doña M artina Cermeño Me
rino. u

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Febrero 
de 1923.

CHAP APRIETA 
Señor Delegado regio de Pósitos,

JImo. Sr.: V ista la propuesta del 
In s titu to  de Reform as Sociades para 
que se dicte una  disposición enca
m inada a evitar abusos y a estabie- 
ce r p ara  el :porvenir lim itaciones en 
o rden  a las excepciones del descan
so dominiciaf" por causas de ferias 
y m ercados:

R esultando que el In stitu to  adu-, 
ce com o fundam ento  de su pro
pu esta  la  necesicí’ad de hacer efec
tiva la Real onden de 12 de M.ayo 
de 1906, que estableció la in terpre
tac ión  def artfcuío  72 de la ley Mu
nicipal, en el sen tido  de que las fe
rias y m ercados que los Ayunta
m ientos acuerden  celebrar necesi
tan  autorización del Gobierno, y or- 
d'en6 tam bién  que las fe rias  y mer- 
cados trad ic iona les podrán*subsis
t ir  si se d em u estra  plenam ente su 
preexitencia, p rocurando  evitar/tas 
interpreíaciones extensivas qué íle- 
guen a desnaturalizar el objeto do 
La ley 'd'e D escanso dom inical: 

C onsiderando que la propuesfir 
fiel In s titu to  para que se establézca 
un plazo d u r a n t ^ ’el cual puedan 
tos M unicipios acogerse  a M ev- 
eepción au to rizada  por el <artícido
9.̂ ', núm ero  2.o del IJeglamento de la 
ley do Descanso dom inical os acléy 
cuada a los finos de éste, porque r ^
'iu íta  anóm alo que at cano de Rú 
tiñes transcurri'dos desde la- vigilan-- 
ciia de La ley expresada todavía se 
con tinúen  solicitando declaraciones 
de morcado í.rad'icionail, aparte^ de 
■que el dejar cstabilecido indefinida
m ente el derecho a pedir oslas ex ■ 
cepciones, se lleg a ría  a anular M 
eficacia de la  ley:
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 ̂ Considerando que esta disposición 
iídebe alcanzar la mayon public idad  
posM e, a fm de que sea conocida 
por todos ¡los A yuntam ientos de E s 
paña: • ■ d
• Añstas la s  disposiciones legales 

;:antes c itadas,
S. M. el Rey (q. D. g .) , cíe acu er- 

3o con la propuesta del InstiLuto. de 
íílefórmas iSociales, lia tenido a bien 
disponer lo s ig u ien te :

1.0 P a ra  que los A yuntam ientos 
puedan so licitar Ha excepción d’el 
áescanso en dom ingo, fundada en 
?cl carácter trad icional de una fe ria  
3 mercado, se señala el plazo de un 

'año, que em pezará a co n ta rse  des
de el 'día sigu ien te  al de la in se r-  
eián de esta tleal orden en la G aceta 
DE Madríd. i

El expediente se in s tru irá  
•;Con arreglo a lo prieceptuado en la 
fReal orden de 17 de E nero  de 1922, 
jy,pasado el indicado plazo, no se tra -  
>mitará ninguno, ñi p o d rá  conceder- 
^se declaración de tradiciona'lidad de 
|n inguna feria  o m ercado.

3.0 Los G obernadores civiles, tan  
igrcnto como publique la G aceta d e  
‘"MiADruD esta Real orden, la in sertá- 
í ín  íntegra en los Boletines Oficíela 
les do las provincias respectivas, 
para que lleg u d  a conocim iento  de 
ledos Jos M unicipios.

Real orden lo digo a V. I. p a ra  
conocim iento y efectos o x p resa - 

|dos. Dios g u a rd e  a V. I. m ubcos años 
gMadrid, 21 de F eb rero  de 1923.

-i CHAP APRIETA

dSeñor Subsecre tario  de este M inis- 
terio.

. i'llm o. Sr.: V isto el recu rso  de a l
e a d a  in terpuesto  por D. Rufino-G or- 
p é s  García y doña Jo aq u in a , D. F ra n -  

ú.'CÍsco, D. Ju an  y D. José  Molina Gor- 
;és, todos vecinos de Albánchcz (Al- 
|m e ría ) , en súplica de que se decla- 
iren extinguidas por prescripción las 
Ideudas que D. Miguel Cortés Capel y 
',p. José Cortés López contrajeron con 

Pósito de dicha v illa:
• R esultando que por* el Agente e je 

cutivo del Pósito de AlbáncTiez se 
siguió procedim iento  de; apremíQ. 

Aiontra los in teresados, en concep
to de herederos de D. M iguel Gor- 

;tés Gape'l y D. J o s é  Cortés López, 
tpara hacer efectiva la deuda que es
tos dos señores m an común ad a m en  ~ 
ítft' Con tra je ro n  con el Pósito  en 
i'8;8ü, V au©. co n tra  este p fó ced i- 
miejiLo e.íecutivo in te rp u s ie ro n  los’ 
uUeresados ^epurso  de alzada idireo^

tam ente  an te  el M anisterio de F o 
m ento , sup licando  asim ism o que se 
d ec la ra ra  la p resc rip c ió n  de las deu
das p o r  que s-e p ro ced ía :

Resultando que las actuaciones 
del expediente, que  obraban en el 
M inisterio  de F om ento , fu e ro n  r e 
m itidas p a ra  su reso lu c ió n  a e s te  
D epartam ento , donde tuv ieron  en-, 
tnada con fecha 7 del co rrien te  mes*
. 'Gons i dorando que la  com petencia 
del Miinisterio de T rabajo , O om er- 
cio e In d u stria , p a ra  conocer de ¡los 
recu rso s  de alzada en m ate ria  de 
P óaitos e s tá  condicionada por el h e 
cho de que ex ista  un acuerdo o re 
so lución  do la Delcgacíión reg ia  con
tra  el cual se re c u rra  en ú ltim a in s 
tan c ia  y para ap u ra r  la vía g u b er
nativa con la Real orden re so lu to 
ria  del re c u rso :

C onsiderando que en este expe
d ien te , le jos de h ab erse  seguido la s  
in stan c ias  que suponen. las ac tu ac io 
nes ante la Sección p rov incia l y la 
D elegación Regia, re su lta  que los 
in te resad o s fo rm ulan  d is tin tas  p re -  
te iisiones en v ista del p ro ced im ien 
to do apromáo seguido en el expe
d iente p o r  el A gente e jecu tivo : 

Considerando que p o r lo expues
to  no hay  m ateria  p ro p ia  de re c u r 
so, ni pos'ibiliidad de reso lver el que 
se in terpone, p o rque  fa lta  el a cu e r
do de la Delegación Regia sobre  el 
que esta  D epartam en to  e s tá  llam a
do a reso lver en ú ltim a in s tan c ia : 

■Considerando que el orden r e g u 
lar y lógico del p roced im ien to  exi
ge que de Jas reso lu c io n es adm i
n is tra tiv a s  se re c u rra  en alzada an te  
la au to rid a d  superior, a la que dictó 
el acuerdo que se considera  lesivo,' 
y así, en m ateria  de P ó sito s, si cau
sa  lesión una  prov idencia  del A gen
te ejecutiv# ha de re c u r r ir  se ,a su  
Je fe  inm ediato, que es la Sección 
provincial y de ésta, en su caso, a 
;la D elegación Regia, sin  que soa lí
cito prescindir de la jerarquía, que 
es uno de los princ ip io  § en que se 
funda el procedim iiento a d m in is tra 
tivo,

■S. M. el Rey (q. D. g .), v is ta  la 
fo rm a anóm ala en que ha sido in 
te rp u esto , ha tenido a b ien  declarar 
inadm isib le el recu rso  de alzada 
que suscrib en  D. Rufmq Gortés G ar
cía dona Joaquina, D. F rancisco , 
D. J u a n  y D. José  Molina Gortés, 
todos vecinos de Albárichez (Alme
ría ) , po r no a ju s ta rs e  con él a las 
no rm as cstabieci''d'as Cn el v igente  
p roe e dJ mi enio, adm i n i s tr a i i yo'.

De Real orden  lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento, el de los in te re 
sados y demás; efectos co n sig u ien 

tes. Dios g uarde  a V. E. mucho.^ 
años. Madrid, 21 de F eb re ro  de 1923

GHAPARRIETA

Señor Deilcgado reg io  d© P ó sito s,

ADM1 I5 T M C I 0 H C E S I M

HlillSTSSM BE G8 Í C U I  J O S i m '

D ie’EociO'N G E ^ jE m L  
m S T ñ O B  Y Ú EL
limo. S r .: En el recurso gubcrnati-; 

vo interpue'Sto po-r gH ?>íoiario de Lá 
Línea de la Ooncepción D. Fraiic15>co- 
García Miartínez contra la nd ia tiya  dcl 
Registrador de, la Propiedad ole' Sáñ 
Roque a linsiciribir una eisqritufa ñq 
cancelación de hipoteca, pendiente éñ 
este Centro en v irtud  de apelación del 
recurrente:. ^

Resultando que de los antecedentes 
qíile obran en el expedientío de esto 
recurso/ aparece : ^

a) Quó D. Jacinto Murto Porro, 
súbdito británlico, falleció'en GJbgal- 
tar, de dmide eiía vecino, el 2S de iüfer- 
zo de li90¡4, habiendo otorgado testáo. 
mentó ánle el Ñoliario de la ndiina 
plaza en 7 de Septiembre de 1900, en 
el que se consignan^, entre otras, 
las siguientes cláusulas: “Doy, dejo y  
lego todos niis bienes mueblesi o in
muebles, cualesquiera que ŝ 3áĴ  y en 
donde quiera que estén (situados, ya 
en Gibraltar, ya en España o en cual- 
quier birót lugar, S mü mujler, Gatalin^ 
Victory  ̂ de Mubio’, por y durante el 
tiempo de su vida naiurál, y desde y 
después de la  detérminació-n de aque
llos biencis,. doy, dejob y lego los mis^ 
mbs a mi^ hijiasplimpia, GatáUina, Té-̂  
resa y OtiTia. Murto, entr-tc ejlas iguaL 
mente durante^ el tiempo que ellas y  
cada una de ellas estén ísolteras*, coa 
beneficio die supervivencia entre ellas 
mientras permanezcan febit'eras, y dieé- 
de y después dd matbímbñió de^o 
una die ellas, lia parte de lá casada así 
pasará a aquellas' de mis. dichas 
que permanezcan soTueráŝ  y déspri^ 
del matrimoníio de todag mL^"0 idKa3  
hijas, es mi voluntad y 
todo el resto de rhis dichos bienes, 
tanto inmuebles como mtrebles, \aiel- 
van a y sie dividan entre mis’ dUoíié  ̂
hijas casad-as o la.s superviviientes y 
superviviente de ellas, y n iis cuatro 
hijos, Manuel, Matías, Anidíhio y Ave- 
lino, Q los supervivientes ó suj^rvi- 
viente' de elloa, iguálmentio támbiíén; 
con beneficia de stipervi\(|ncia énlhé' 
aquellos de mis dichas hf|ás ej hSlóî  
que entonces vivréréti, o M sclaménió 
uno de cada cJa^o Viyie^, entonicíe'sten--: 
tre lois dos siipervivi-eartes' iguMmonté, 

■Tbláthénie ííno de ambas ciases; 
viviese, entonces a tai único, liéfódo-' 
ros, ejecutores testamjentário&, a d o 
nis Irado res y derecbohabiente do él 
o do O'lla. ''“hombro y dús%n8"^^  
dicíia üatalina JIqío^
lo, y a mi dicha hija Olimpia Murto; 
pará ser ejecutoras tesiámientariás dai 
este mi testamento?’:; M

b) Que la viuda del causiame, d o ^
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Catalina Viciory de Miirto, acudió' al 
Registro de la Propiedad do San .Ro-' 
qno, en o^-lidad do albáicea teetamíeaita- 
rio y heredera do su difunto espesO’, 
solicitando la 'liguidación e infícrip- -̂ 
ción a su favor de dos hienes rdlicfos 
.'sitos en E.spañá, pieroi ,sólo; en uisufrirc'^ 
to vitalicio, como, cquivocadaniente, 
crOiyó le pertenecía, rnedianto instan
cia firmada por ollú, de focha ,28 de 
.Octubro de 19'0'4, en ta quio so cO'm-, 
prendían trc.s casas,' sitao én la ciudad 
d;o La Línea dó:la Gohcepcioii, un cró- 
dito hipdtecarion do 2.500' pesetas y 
otro crédito hipotecario ele ío.O'QOi pe
setas (a cuya cancelaci(3n S'O re/ñcre la 
escritura rieicunrida) contra doña Ca
talina Esteban Rey, quedando inscrita 
aquella solicitud en cuanto: a este úl
timo crédito»* y

ci) Que por escritura autorizada 
por d' Notario, de La Línea; de ia. Ctm- 
cepción D. Francisco' Ctairicía Idartíneá 
el 3,1 de Gctubre dé 19'21,y en su apar
tado 2 .®, se exponic: que por falleci
miento del acreedor, D,. Jaiclntoi M'urto 
■Forro, ée transmitió el crédito hipote
cario do 15.000' pesetaiS', a que antes 
m  h'a hecho referencia, a su viuda, 
dioha Catalina 'Victory, podiendo ésta, 
en su consiecuencia, cobrar y cáncclar, 
ya que resulta, 'ser poistOvedora' do dicho 
•crédito con sujeción a condición res'O- 
lutoria pendiente (que en este casO' 
'm  Si7 nim-rtú), sngún ,eil artículo 109' 
de la ley Hipotecaria, y, por tanto, 
púedé enajlenar y, en su .CQnse.ciiencia', 
cancelar, giómpre que dejo a salvo el 
derecho dqdas personas infiGresüicl'as' en 
aquella condición resiolutarra, que en 
'éistu eaiso son los hijos* dé la expriasa- 
da viuda, según el testamento del cau
sante, jy. JaC'itn Hurto, nO' pudiendo 
preoi&añsé, en el momento cuáles, por
que m^án los quo vivan a la rnuerté do 
la madre, quien se comprometo a te- 
Béi’ á^OisiitadaS' laî - rpíbridas IS.OO'O 
pese-ta^^en un Ba-men da ^rédito, a dis
posición' de ¡los refeddos hijos para 
CU£̂ áíDÍ ella múo|a; advir ti endosé hne 

* 'pión del .crédito expre- 
:le doña Cajtalina Victory 

tella' poséied.óéa coné^uje'- 
licáón resolutoria, según el 

aíHícuIói 109 do 'la ley Hipotecaria, m  
j?|:;li0ita del R'eigiSítf̂ 'ador, miediante la 
prosentio eserlturai (que ha, dé considé- 
raime c6im.o adicional y aclaratoria do 
Ig. ihstanieia. de 28 dio Octubre de 1904), 
ítfuG se rectifique dicha inscripción en 
Itat sentido» ea- deeir, .de quedar adju
dicado el miencioimdo crédito a la re- 
to id a  .Síeñora para mientras vfva, o 
sea, eoB gujeqién a la condición réso-. 
lutoriá de .su ifíúeríc, que es lo que s b  
désípf ende de ía institución hecha a su 
f^yon en eil tiestfimtentéf del eausanbe, 
éhtieindieBdoi aderjaéis que, por otra par
te, tieée’ t^inhién la expresada doña 
Cpa^liná 'Viotory pensoihalidad para 
ptorgar !á caneekeión de qué se traí a, 
pon(p-i6 es aíbaeoa testamenfe.ria, y, se
gún la  legislación inglesa, esite cargo 
|tribüye para cobrar y cancqlar lo.,s 
aródito^ hipotecarios, singularmente 

como O'Cmrre al presento, el 
está,, vmicido y os forz.oiso 

supiié-stn que so paga y la 
(5n,.según .tieibq dociárado esto 

nópétidá|r Rq l̂uéiGnofí^  ̂ no 
“ u n 'd e r c é h ^  nna obliga- 
. biéndoisé Fonstar cu el ápar- 

kdé 3.̂  de la ciscriLíira actual que do- 
Ík,-i?Rl4 Íin'a ViudwF de Hurto recibió
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’Énién a  ,

la;s 15.0-09 pc’sctas impo:rte del'cfrédita 
hipoteicarioi a que se viene aludiendo, 
con los intereises^ doyenigados, d'O do'ña 
H aría  SánchcíZ' Efstioban, aic-Ural poiseo- 
diOra dé la finca gravada, por lo que 
formaliza a su favor el resguardo do 
pago' mó-s firme; y, en su consecuen
cia, cancela aquella hipo:tieca, tánto' poir 
capital com.O' por Inte-insea y  costa-s: 

■Reisultandio que;, preisientáda en el 
RjC'giiStroi de la Propiedad de San Ro
que la e.scritura de cáncelación rereri- 
da en el antleirioé resultando, sio puso 
por el RegMradon en m ism a la si- 
guieniíé n/ota: admitida la - ine-
cripeión del preiccdente documento 
porque, no temiendo inscritoi dofia Ca
talina Victory de Muirto m.áj3' que e! 
dereélio dé usufructo en el cróditio h i-  
potec.aírio que oancela, carece de facul
tad para  otorgar la escritura que síe 
caíliifica, 'no siendo |le  aplicaqíón al 

caso presiente el artíiculo 1 0 9  de la ley 
Hipotecaria, p-or no tratars:e de bienes 
sujetos a condición resolutéria; y, por 
último, jno ha lugar a Tectificar la ins- 
cripción vigente hecha a nombro he 
aquella señora, por no concurrir en el 
pnesiente caso los. o.mquisitos y circuns
tanciáis que la ley Hipotecaría y su 
Roiglániienío exigen, y  no sor .tainpoco 
de las atribuciones 'del que sus,eribe 
ahisrar los términiOs de un asiento qiio 
está bajo la salvaguarairt de los T ri
bunales, defectos que se califican de 
inisubsanable'S ’’ : 

i'ReBuilfjáindo que el Notario autoii^ 
zante de la escritura de cancelación de 
hipoteca de 31 die Octubre de 1921 re 
currió  gubernativam ente contra la nO'- 
ta anterior, para  que aquélla se decla
rase extendida con arreglo a las- for- 
míalidades y prcscripci.oinea le;íaleis, por 
las siguicntesi razonéis o; fundanientoíl: ; 
que el prim er q l e g a t o  dé- la nota del ¡ 
fiiciglstrador es improcedente, por no 
g u a írd a ir' congrueaicia con lól q u n  sé 
pide en la  escrituirai recurrida, en la 
cual n o  so pretende iiisícribi.r la can- 
oelación tal como tle-ne e n  í a  actuali
dad inscripto su crédito la áícreodora, 
as decir,, .tan 'sólo e n  usufrircito vit?Ji¿ 
pio', sino después die re¡ctificar diciia 
insicripciónj y convertir a la  acreedora 
de U iS u fr u -c fu á r ia  en poseíedora de di
cho! crédito, con sujeción a condición 
resolutoria péndiento, a  tén'O'r dcl ar- 
tfculoi 109 de l a  ley H ipalecaria; que 
tampoco es congruente la nota con la  
que se solicitia en la escritura, ail f i i i a í  
del apartádo: segundo, pues para  ten'er 
facultad para cancelar doña Qa.talina 
VictO'Fy en conceptio do al.hacea de su 
difunto esposo (cuyo derecho le con
cede la  legisilación inglesa, segóin so 
sabe en el Registro de San Roque, por 
háb'Crsie reisuelto algún cais.a en. eis-o 
sentido), no precisa la  previa ins;crip- 
ción a favor del albacea, según el a r- 
tÍGulo 20 de la ley Hipotecaria, ya que 
es hastante que lO' ósté a nombre dcl 
causante, coano lo está; qué con tedas 
las cliases dé' inteiq)qctaqion- qué sé 
púedán haicier, resulta  siemprct que 
doñá Gatalima Viotory tiene algo más 
que el usufructo v italicio’en cí crédi
to do que se trata, pue.stO' que tien© 
una esperánzá', una expectativa de de- 
minio completo, y pO'C lodo ello puedo 
y debe roctifi/Ciarsé aquelta inscripción 
do usuiructo  vitalioio en un de.r'echo 
más preem inente y perfooto; que este 
dorc-cb'O no o.s otro que la posesión d:d  
crédito de ib.OñO petselas, sujéto a co-h-

dioión róselutoria .pendieaite, como 'sd 
ha diicho con anuerioridad, la cual gouh 
's'iist.e en que viva'U n»0', a la miuerte 
de doña Catalina Yieiory, alguno o aí-' 
gunos de sus hijos; que si, según el 
repetido ariíeulO ' 109 de lá ley  Hipotcs 
caria, el posieedor puede enajenarIcqn 

"cier'tais; limitaiCion|cÍs, en eil caso'(pre
sente. ía ac reed o ra , dicRa doña Oatalm 
ira podrá caiiiCíelar, pór aquello 'de que 
el que puede lo más puede lo menoé^ 
y tcniondoi en cu-enta que la cancélaé 
ción exige les mism0i3 i-cquisitOis. gue 
la cuajmiación, se.gún ha dctclanadoi
este G'^ntro, es por 'ío que, dafe 
do los doncchos eventuales de los'̂  hi
jos, so. depositó el vo.ilor del créditok  
noanbre de ellos'en un Banco de 
dito; que ya se conceptúo el ca,s:O',.d0 
sobrevivir o* no» ICiS hijos a la aiC.reedQÚ. 
ra, su mádre, como heiciho futura - o 
incierto, es decir, verdadera candiición 
con todas sus- caraotérísticas.; yadsé 
considere como térm/ino inciícrto,-ie"ei9 
aplicable a nuestra caso el artíoidd'dGR 
do la ley ya mencionad'a, ccn todás sm? 
consecucnciias y limitaciones; que, a 
mayor, abundamiento, es aplieablíe a'Ri;' 
cuesíión debatida el párrafo óiitimO‘.dél 
referido artícuiló, pues por la forma 
en que S'C ha heclio' el llamamienta^.^ 
■suiced'cr, so ve  que ovidenreanentníso 
traita de una sustitución lldoicomÉa- 
ria, que exige un heredero liamado.eii- 
primcr . término, la obligación de'"fes 
servar éste y un tcircer ncriederova 
quien han dmir los bienes en définiá-: 
va, todos cuyos requisitois .sio dan áqui;; 
que e..sta sust itución fide'ico'.mli&aria, 
por estar regulada por la legislación , 
ingle'.;sáv en el caso del recurso' tiúne 
que re-spetarsc', pue.s foirnaa parte del
e.3t0..tuto personal-, a tenor d-el artícú-- 
lo- 10 dcl Código civil; que en cuaato 
al último def'G'Ctd de l-á nota del Res 
gistraüo¡r, 'la lr4;c-rifpc'lón 'eqiiivbcaíí'a’ 
del usufinrcío vitalicio, debe de hacerl 
so la reotificaicióu mediante lá 
tura adiicional y compliemen.tar'ia;:;iaGf 
que S'-o ha hecho mérito en oír o resul
tando-; que, según la mayoría de lOiS- 
iratadistas, fa-s reicLi'ficaeienieB de asiéoí 
tois por errores' de,concepto de Icns.t:  ̂
tiilo.3 se subs'anañ. por medio de aéfS 

,0 esijritura, sin intervé'neión del Re
gí sf.rad oír; que déíl artículo 2-62 d-e dá 
'ley Hipo.teca,ria se desprende. iquo. 
cuando, como en él easao-..actuail, ^  tra^ : 
ta de rectificar un asiienio- por erfes*:; 
de concepto, dehidO' ,a redaiC(qión.,d%,: 
exacta .del título primitivo, bastará lá 
pre.:sent'ación dfO uno nuO'VO por c-onvex 
nio' dé las partes, o si lo declarase úna . 
sentenciá judiclai]'; que en el caiso» 'ac
tual sólo' hay una- parte, doña CataMw 
Victory, pués los iyjos no se sabe sL . 
vivirán a su muerte y llegarán sy séc . 
parte interesada;.y la intervieniciófe 
lois Tribunales séilo es ne'Cesia'rial cn^- .̂ 
do h|afy ■ciontrotvorsia oí disiConifOOTih, 
dad entro lo,s int-oresados, .qu'é aqitr ííQ 
exisfe ni puede 'existir, poirque^sus 
reclios eventuales están d'efendjdos pcíl 
el depósito que se hizo, de les 
pesetas en. un Banco da crédito; qu | 
aiinqué lo-,S' asientos dieili Réio'isto' esteti. 
bajo la salvaguardia de lo© Tribuna- 
jes, las equivocadione© do la iniSicri|-s 
ción d-eben. reiotifiic.a.rse sienipré, puí?̂  
es funda.mento del* sistema hipo-teca- 
rio v îgonto -que el Registi’O no: croa'
lo.s derecho'S, .sino que lo© recibe crc'a-' 
do.s por el derecho sustantivo: v auO.

i
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Í0  único qxie podrá íiacier el Regisim 
es (jefendeá.' a Ic.í'c'.eros, sL lofs hay, y en
¿i oaso. del re'CUFs-o no\ exl:sí,icn :
*=Eesoi-1 tanda que el tíéigi-sTxaclO'r de 14 

Propiedad alegó, en defensa de su 
nota: qnc Cis con^grueriiic eon su caliü- 
í̂ ación. l4  eSiCri tura cnya insiCTfpciün 
lienegó', p'Orqiio, oo'iifGFmo aó íteigieiro, 
doña Catalina Yicto.ry de Murtoi. sólo 

’ iioiiic Hisrripto ol derceno' de Fe-ufriio- 
to en C'l crédito lri'p(';í eari^^ qr.o sie- 
canecía, y, por ende, d \ l ,a  no
.tiene eancídviivl ])ara el oíoj’yairiierito 
(lo di'CPa c-c'díura; que la pehición 
fíiie sn forniiii.n do crn* so rocfiOf^ac' la 
jnsGid'peií'n Oi- tnadinisiblo, por no ha-- 
|}tvr preoerí^to alcííno legal que perníi- 
¿a rnia transforínnrión del derncdo do 
la acreedora, como se solielta, y sí, poir 
di contrario, diisposiicioncs' y ja risp ru - 
doneia que a ello- se oponen de un m'odó 
terminante; que riada dico laiiuipoica 
contra la congruicncia de la nota el que 
se afirme en el oscrlto- del recurso- que 
doña Gatalina ■Vk'tory tenya el concep
to do a.fbaeea, pue>s sobre- qu-o este 
cargo no tiene ía am-plitud quoy se le 
quiere asignar en la ICígisilae'iüii ingle
sa, el Registrador 11 onié que caliílear 
con arreg'io a lo que resulte de loa: do
cumentos y de los asientos: del Rogls:~ 
iro; que en el caso aetiial exifíte una 
ins&ripfeión de usufructo- a faxor do 
doña Catalina Yictory, en v irtud  de 
instancra suscritá por ella, cuya nuda 
propiedad, aunque no inscrita dotor- 
mioadamtente, está raen-cionada en la 
inscripción extensa a favor de la:S per
sonas que se expresen en el t;e.stamen- 
i-o ya 'mcncronado, produei-eiido' la 
ínoiiició-n lois: .ofoctoui deil artículo 29 
de la ley Hipoteciariá; que: la repetida 
doña Gatadina Yictory noi tiene capa
cidad para: cpuc^ílarv puési eenílor-mío 
el artículo- /í67 del Códl-go civil, el usu
fructo da dercicíliO a d:Lsfrutar 100 bie
nes ajeíiies, con la obligación de con- 
’OTvaf sm fbrmn y s alast.ano!ia: y come 
'dicha señora sólo tiene dereclio a loe 
interese=v que el crédito' produxea, se 
comlprende que sól'O de eeoe interesen 
puede disponer, pero en modo alguno 
del capital garantizado' con la hipote
ca, el cría 1 nec'esaria'miente ha de con
servarse a dtspoedción de las perso-nas 
a qiriiGiTes: el terstadop ha llaiimdo por 
’su iiltinia voluntad; que nada dice en 
CG'ñ'tra de lo expuesto' el que se; há.yan 
depositado las: 15.OOP pesetais, im porte 
fiel crédito, en un Banco de créd ito ,' a 
diepcisiicidai de loiŝ  hijos diOíit causante, 
púas tal circuniS'tanci'á no pasa ó'-& ŝ e■̂ 
una prc'in;e.s:a u ohlLgación. de carde- 
teu personan, po..r la que se: quiere: sus
tituir lia real o hipO't'eeáiria; que et a r
ticulo 82 de la ley Hipotecaria no per- 
niite la  ̂cancelación solicitada por ntv 
ser doñai Catalina Yictory la únicí» 
poicscna iatereisada en el asunto, po r
que desdo el momento en qu.(̂  qxistan 
inGiTclonadí .̂ ciertois deredhoisi a-nom:- 
hre de o trais' personáis, s-c nacas i ta el 
conseintimmnto de ellas, confoíriíie a 
íucho artículo, en relación con el; 29 

, de la misma ley; qué, a pesar de lo 
,:expuesto, ha de haicer constar que, 
aunque en cualquiier otro' caiso pudie
ra iciOTisidorars'e la institución de h.cre
ceros sujeta a condición ^e^S'Olutoria 
hjee en el del recurso noi lo ce) yq con-i 
íorme el artículo 109 de la répetida 
*ey, pudiera disponersfc do lo-s bienes 
ron rciSjervas de losi OereíGÍiOG a davor

de otras personao, esa aisiposición res
tringida de brehee jamáS' podría ápli- 
carse a la  canicctación do un crédito 
hipotejcario: por quien Wy tenga su 
pleno dominio; que aunque ‘doña Ca
talina Yictory fuera albacea testamien- 
taria  de su causante, y por aniplia.s 
que .sean las facultados concedidasi r?. 
.este cago por la legislaiúón inglesa, ta
les ■ facultades* sólo podría eiiorcilar- 
las durante el plazO' =que loi desempe
ñara; pero desde el ano' 19-04, en que 
ocurrió el lalleclm ienlo del indicado 
caiísanto, y en que por propia vo
luntad se. inscribió a nombre de díchia 
señora el usufructo, no- r-omo: albacca, 
sino- ecano heredera, hasta  hoy no pue
de ostentar aquel carácter, por haber 
terminado: las fimciones de confirmza: 
que- !0l m ism o''representaba; no' 'Sienclo 
cierto que P'Or la legiS'lación inglesia, 
ni por ila nuestra, seá eil cargo de allba- 
cca di0 duración •indefinida, y me ríos 
que, reuniéndose en la repetida 'Sefícrrí 
la cualidad de heredera y albacea, lO'- 
me el prim er carácter al inscribir, y 
hoy, que intenta cancelar, quiera qs- 
tentar otro distinto, puee no es posi- 
bóo (pie haya legislación que tal cosa 
automce; que no- aplicable al casoi 
el ártícul'or 262 de la ley Hipotecaria, 
pues- el título que sirvió de haise a Ut 
inscripción cuya rectificación’'se soli
cita no' adeloce: do vaguedad, ambigüé- 
dad ni inexactitud, ya-que se pide la 
inscripción del usufructo, y como- esto 
es lo "que corresponde -c.on arreglo al 
testamento, no hay’ motivo para  supo
ner que se procediera con error al pedir 
la inscripción del usufructo; que, según 
el mismo artículo, so exige; que lá̂ S' 
partes cnuyeirgan en soilicitar la recti- 
ñcación, y 'corno en la escrlturct sólo 
reclam',a lá usufructuaria  y no ilas de
más personas que -tienen mencionado 
,su derecho en la inscrip-ción extens;a 
a que la 'canee lacló n s-e r en ere, se' ve la 
improcedencia de- lo mlanifestado por 
el recurrente; y, por último, que la 
jurisprudcneia de este Centro es uná
nime en declarar que las;. op'eraciO'nes 
del Puegcistro son,. e:ir cierto modo, de 
dominio púhlicO', no pudiendo ser al
te rada,s por la voluntad de iios intere- 
s'aidó.s en la;s: mismas, máximlOi cu-ando 
06 tra ta  po r la rectiñicación de la mo
dificación de un derescho y  el estable- 
cimleiiiio do otros! nuevos, y no por 
hechos que resulten de la ilisícripcion, 
sínoi en "virtud de co'iwenio entre Ia:s 
partes. (Resolúclones do 4 de Mayo 
de -i9-l'6 y do 14 dei Mayo d'e 1920.)

Resultando que el Presidente d'e la 
Audiencia de-claró que. la escritura 
que e.s objete) del prosonte recurso río 
se há-lla extendida con arreglo a las 
forihailidades y prieiscripcioneís.. legales-, 
■fundáiidoisíe en razones ^náilo-gas' a las 
exjpuiesitas po-r el Regis ir ad'o-r de la 
Propiedad de San Roque; agregando 
que la gSranfrá ofrecida por doña Ga- 
taliiiírí Yictory::.de'MúTto de depo:s1tar 
en un Banco do crédito, y a favor do 
síis hijots, las 15.000 posebas recibidais 
en pagó dell crédito^ hipotecárid, dio 
puede corívalida'T iir suistitufr lá falta 
de inéciilpción,,cn el. Registro de la 
nuda propiedad de los hi-enes de que 
dicha señora " aparece como usuírucv 
tu a r ia : ’ : ; ‘ 1

Resuilta-ndo que el Notario recurre^fí- 
te so alzó de la 'anterior yesnlución 
presideiiclal, exponiendo: ' que ni en

la escritura denegada, ni en el escri'ii, 
to- i‘nter.po-niendo 'Cl recurso se preteíÉí 
de Iqí que conro argumient-o so agtuegisg 
en l̂a cyp'rosada resioHuclón, sino lÉ 
rectiíicaci'óu do la ioucripcidin clol usopi 
fructo de las i5.0()(> pesetas, en"p-O0é!|] 
sión. de biexi-esó&ujeto's a condiciión re^l 
solutoria p-eudioníb, slegún el artícuii 
lo 109 de la ley Hipotecaria; signiñ-»] 
cando únicámeríto e l depósito do d if  
chas pesetas la .garantía reál. ¿q lof 
hijos, llamados en siegundc;;lúraríih<>r-Í 
favorecidos con dkhm' corídici'ón 'rí‘" 
S(}ilutoria;' (¡uce coano -esto afecta a . 
cirédito (profesional, ■ interpone es|¡ 
apelación por las; mlsmas' razoríes 
puostas en su informe del iMjicurso, 
scrvánclos'e el (ierecho de am¡p|liá 
(ya que en el mumento no. 00 .pnsiiib'íq̂ i 
porque no conoce el informe y .dpÓ^ 
mientoio presentados por ei!i.;iReígistrí '̂ 
dor) para cuando so le dé tíáslado- 
dichos d(y;uimont0i3, a lo cual se corí4, 
■sidera que tiene xlo-recho; quo áicoir̂ y 
paña al expediento del recurso'iceFtifíli 
eado justiucativo do que se- hárí: dopt^; 
sitado, en el Banco Hepañcil de Gréd!y( 
to de La Línea de la Concepción. 1-â
15.000 peseiás importe...dei 
cobrado- por doña Gatalina Yicfóry ¿|¡ 
Murto a nombre de sus siete .tój-.óé- a f '‘ 
tualmiehtc vivos: D. Antónioj-flf.'Mil 
tías, D. Avélino, doñá Olámjplh','- 
Gatalina, dofua Ter-esa y doñár ÓtilS 
Mu rto Yicto ry, .aríanc omuiíad'' ' ‘  ̂
hasta que muéra la míadre o qp.í 
lO'S doipo'sitarios; cuyo iCerti-ficaSo'
SiO' unió *ál es-orito de i'nto.rpGisIcíó'n 
rec-uiV'O . porq-u0 'la notá^ del sénor ' 
gistrador no. exigía en ningain.) 
mentó de su dGniG:g’a'.ción la pf 
ción de dlchO' doícumento, ha 
ahora para aipórtar má.s ele.m _ 
juicio a esta Saipcrioridad, qu’é 
resolver c-n defmitiyá; proiríietler 
presentar, ■ al conteist.ar el infórnae 
señor. Registrador, otro eerítiñ'(>á§q ji 
tífícativo; de que e[ fftéríciona(|oóde^ 
sito ha quédaáo; dffisliíüfdo ddfíríiti’v 
mente, si ello fuere prcMsd: igüí, 
to incluye dictamien-efe dois , Afcĉ  ̂... 
de la vecina plaSa de Clbráltar,-I 
que reiS'ulta la pilená facultad d-e 
acreedora, doña Catalina Yictory 
Murto., como albaceá testament 
que es también do su difunto- e¿\
D. Jacinto Murto PGrrq,_pax'4. 
aquella cancelación á pue ríos 1 
refiriendo, ouya périgonalidaid fué afeñi 
gáda opo-rtu-nament.e en la f̂e îcrilui á̂? 
denegada (finail del apartadój. II) ’ 
mayor abundamiento, y, sin'embárí 
no füé tenido- bn GÜenta en laufefa 
señor R(^rí:strador,"pór ciiyo'ñmtivo 
sé acompañó' el referido, dictánn-m 
escrito interpon i end-O' el 'recupuso-, pe 
se hace ahora, porque do (íí];;p”e.sadt 
evidente, como se co-nsigna en la repí 
tida eiscrituna y eucrilo, que si def 
Gatalina Yictory áe Murto no;, tuvi- 
c'ápa.cidad ■ -para •o.ioñga-.r la ni6nt.ad 
cancelación, por no resultar poseed^ 
fa del repetido cródito ,de •15.090 p | 
s-etas io.o.n sujeción a condició'n'rcsnlí 
loria, la fon dría plena ccimo tal alt 
cea tcstcanentario,

Yisi-O'S los articulóos 17, 18, 4Í,
260 y 262 de la ley Hipotecaria; el] 
51, -j 21 y .8i:guiení.ce d-e su Regla.me-n-̂ ' 
to; el 507 del Código civil, y la;s Rê sot̂  
Iliciones de este Centro de -13 d-o Ené^ 
ro de 181)3, 22- de M-arzo (le hS-9kS y 2§ 
d-0 Agosto- de 1907: '.Vj
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Üonisiderando .que paira rosoilver es't-e 

ûiiMo es iieoesario examinar previa- 
n̂te la poslíbilidad de que en e*l pro- 

Jimionto gubernativo, regulado por 
|íps arlíuuílos 121 y siguientiCi  ̂ del Re
glamento, se ventilen cuestiones dircc- 

aíTient-e rolaeionadas con la rectifiDa- 
lón de asientos; pues sin llevar a la 

^rácíi'ca la modificación soilicitada por 
luoda üatalina Vicí.ory do Murto, que 

ini ]>riiiiCipio so creyó mora usu- 
.Iructuaria y obtuvo lá iriSiriripoión co  ̂
^rrespoTidiente, y abora pretendo so la 
. ĵÓnceda el carácter do fidedcomisiaria, 

es posible discutir tois demás extre.- 
íncis ba-sadois en dkiha petición a -que 
liace i'-fHídi-encia la nota .del Registra- 
#Qr: ,  ̂ V
y 'Considerando que lois preceptos que 
Ásdrvon de polos a la cuestión plantea- 
iqa, y  han do resu.'ltar en re ración ar- 

aóniica, s-on, de un lado, el artículo 66 
-la ]'ry Hipotecaria, que faculta a los 
■ cre-adC’S para recllamar gubernatt- 

amoiu o contra la cal ideación del t i 
lo I:eclia per el Registrador, y d& 
ro. el npotC'g-ma pro^claimado por la  

Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
'f- ía  doctrina de esta Dirección, de con- 
iíormidad con los ténnunois de la Ex
posición de Motivos do aquella iloy. y 
que su Reglamení-o ha roe o g id o en ei 
•arLíenlo 51, en la  siguionte form a: 
,?‘Lo;S arucntos del Registro estón bajo 
Ha salvaguardia de lOiS’ Tribuna los, y 
■.produc'-ii todos sus cfecitos m ientras 
mo so declare su nu lidad”...

Eoreidorando que la califioación del 
);islraílor puedo denegar, suspen- 

Br o realiziar iQ( inscripción so'licita- 
y si en los dos primeros supiios- 
;ha. de .admútánse inidudablemente 

óntia su decisión el recurso gul>er- 
Mivo, n.o aparece con tanfia claridad 

| i  cpbo entaiblar este pro-eedimionto, 
"pándo no so sa imsicrito el conteiTiid'o 
Itegro de un título que haya de sur- 

,ijr eílectos reaíles, u la inscripción no 
jlc ihaya extendido en la forma pro- 

por los intereeaidosi: 
i ^iOonsiderando que entendáid'a. as.í la 
Brfcjstióin genefall', en la que apíafrece 
.incyu.ída, como un caso piairticuüar, la 
ifiíódíficación solicitada por la nom- 
¿'raída doña iCaitailiinía Tictoryi ha de 

3rce en primer término para re- 
Bila, a que di esíiado de derecho 

Bcaüs por los asientos afecta a todos 
llama'dbs ©n siegundo lugar y a los 
erc0, que confiado'S en la fe del 
d̂ ro, obran o contratan, toda vez 
eoigún el faírtículo 41 de la ley 

lipotecária, quien tenga inscrito a su 
lOimlbi’̂e el dominio o un d-orecho real 

Be inmuebles, -se presume titular y 
eed»or de buena fe, y en lanais de tal 

iterio es necesario evitar las' oscila- 
jones juriídiciasi que ise pirovoicdrían 
.táh sólo cé'ii añiaidir a Ice títulos ya 
mitos liiu'b̂ ns documentos sin vir- 

íraslativa, se ■cons’igurefa modiii- 
•la.s iníscripjCiones realizadas:

^ .jCansidorando que, aunque sea) po- 
, ñnlfe éntablar un  recurso gubernati- 
fíi cnnira la  calificación de un -título 

5 ;s>0 ha inscrito soluimiente en par- 
is;íemp(re idebcrían' imponerse co

ló í^esiipuíestqs indisipensables para 
íó vulnerar con su admisión las dis-^ 

íiciones del citado iairtículo 51 del 
mto, que se rCiSpetará. la subs- 

|^ptnV l4ad del asiento ya extendido o 
fio se ,^refiendiérá en form a indirecta 
íáí cai^láci.ón  del mismo; que no se

tral/nra dio (hu.sitituar una oalificaición 
que h a  aigotado la fuerza re a l del t í
tulo per otra del misiinK) o distinto Re
gistrador provocada muchos taños des
pués; que no se p riv ara  do valor ju s 
rídico a la volunliadí dJd' interesado, 
maniil>3'stadia¡ en un pri/m-er docimn-n- 
to en térm inos a lo-s que se ajus-tan 
los de la  inisqri;pcióin vig'en)tc|, y, en 
fm, que al men¡os hubiera indicacio
nes en la nota pues-ía al documiento 
fundamontail y pri'miírvo, cojitra. la 
ciiiBj]-, en ciertó modo se recurre, que 
sino  eran db apoyo formal al recurso 
gubernativo:

Gonsiderando que en el documen
to CcUi-celario autorizado por el N cta r- 
rio rocrurrente -en 31 de Q.ctubre de 
1021, :S8 intenta tj.\aDi.siforrrjíar un d-ero
c h o  de usufructo y  la recíproca nuda 
propi'Cdajd, en dos llam am ientos íidei- 
comi.sardos, volviendo sobre una cali- 
ílcación que, ajustada o no a derecho, 
lia provcicado nsicn-tos inal te raíbles; 
uiJisíJhuír la antigua inscripción, coin- 
cidento con la' vóluntad expr'esad.a en 
la solicitud, de .28 d‘e Octubre de 1904, 
por otra que forzosamente proven
dría d'cl niiisimo títiuío, o sea del tes
tamento de D. Jacinto Murto Porro; y 
rosui:-ilar facuilLaues que el laijbacea ha 
ejercitado en su día, creandlo una si- 
tqación juríd ica de-íinitiva:

Considerando que si, como el No
tario jucurren te  admite^ el error 
ha isiuo producida por la nedacción 
ambiguQi de] título primiitivo, d  p ro 
cedimiento de rcctiílcación apropiado 
■03 el e:0 iab]u?ido por -él artículo 262 
do leí ley ¡Hipotecaria, caiso de que 
prcciDda con larnegllo al 260 dej mismo 
Cuerpo lOigal, sin que las dificultades 
que piicidan .surgir por la indeterm l- 
n-'cuón actual de las personan a  quie
nes corresponda la nuda propiedad 
del crédito en cuestión, justiflquon^la 
afirmación de que en él asunto sólo 
existió como partie intcfosada lia iieu- 
ifructuariia doña Catalina Victory: 

■Gcnsldcrando que Igís antociores ra 
zonamientos no p re juegan la poislb i li
diad do que la irsufi^uctíiaria iC-ancelcHa 
hipotoca: de referencia por los medios 
que idirectamiente se pueden derivar 
del artículo 507 doil Código civil.

Esta Direeíción general ha acorda»- 
do confirmar el auto apelado.

•Lo que con devolución del expe
diente Wi'ginal, icomunico a V. I. para 
su conO'Cimiento y demás efectos, 
Diols guarde a V. í. muchos años.—• 
jMadrid, 9 d!e Enero de '1923.—El D i
rector general, E. Gavilán.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Soy i 11 a.

BUNISTESl DS MASIA

DlREÜOIÜiy GENERAL DE
. ü m m m  y  p e s c a  m m iT m m ,

, U AVISO A LOS NAVEGANTES ; |

Sección áe Hidrografía.
ñ B M m T E m ú íh B . — Las marcaoio^i 

nes, 'incluso todas las relativas a lucas, 
son verdaderas y están dadas "desde la 
mar, desde Of a 260'’ a p a rtir  del Nor
te hacia el Éste, o sea en el sentido de 
las manecillas de un reloj; la.s cofres- 
pondieides a peligros son dadas desde 
tierra . Las longitudes se refieren a los 
meridianos do >Greemvicb v San

nando. Los alcances áe las luces ooh
rresi.ioncien a tiempo claro ordinarinL 
Las, profundidades se refieren a la bal 
jamár de 7izigíás. Las aIthrasóse dáa 
sobre el nivel medio de mar.

Ai recibirse los Avisos, corrílansg 
los Phmos, Carias, Derroteros y ei 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 1 
AVISOS DEL NÚMERO 1 AL 18

e s p a d a ,  c o s t a  N.' W.—Cabo Oorrn- 
bedo.-—Diferenc3.a d.© apaiñencia 
estafí dos Rices.— Servicio Cenfral fi'e 
vSeñales. Marítimas. Octubre 1922. 
Nú-m. 1 .—^Situación id© la luz -de i&la 

Gálvora. Latitud: 42« 2 8 ' N.— Loirgltud:^ 
9̂  y  W.'G-w. (aprox.) - i

.Situación de la luz de Cabo Cofrube- 
do. Latitud: 4-2P 3i5' N.— ^Longitud: 9v5'' 
4Y. Giv. (aprox.) , ■

Aparieucia de Xa luz de Isla Sálvora'i 
Grupos dte .3 y 1 relámpagos blancos &ú 
la zona libre de peligros, y grupo dq 
3 'relámrc!3,gos blpuicos en la zona abaJb 
sadora de bajos. • ; •

Ajpariencia de la luz de Cabo Corru- 
bedo. Grupo de 3 y 2 'relámpagos blan
cos en la zona libre de peligros, y gru
po de 3 relámpagos blancos en la zona 

' abalizadorá de bajos.
Obseamación.— Los idos raros tienen 

apariencias distintas en las zonas libres 
de, peligro, y la misma apariencia de 
grupo lúe 3 relámpagos blancos en la 
zona peligrosa. ' H

Cartas números 124 A.-—120 A.--< 
75 A.— 9(2 4.

Libro de Faros.— Números 9á y 9'6, 
páginas 13 y 14. •-
INGI-AT.IüR.]Rrl. ClGfíTA lü.— Proximida-  ̂

d.es (le Maiadcli.— Baiico Thresliol<l» 
fleñal (le naufragio retirada.—Mítica 
:to L'ijarinersí nújm. d.9i46. Loniatres,' 
1922.
Núm. 2.— Situación.— ^Latitud: 51®

5 4' N .— Longitud: 1® 32' E. Gw.
(aprox.) í

Deíi?jlle.— S I barco que temporalmen- ' 
te se había fondeado en las cercanías 
del naufragio ocurrido en el banca 
9?h/resliold, se ha retirado.

Este naufragio >e,stá señalado por un-a' 
boya luminosa de relámpagos verde» 
cada cinco segundos.

Cartas números 558-219 A.
íllo  5íedw.ay.— Shaerness HarboiU’—•« 

Cambio d© situación de las boyas do 
am arre.— Notice to Mariners núm6»« 
ro 1..944. LonáreiS, 1922.
Núm. 3.— a) Muevaf situación.—A

unos 1.0G9 metros al 227° de la luz ñja' 
roja de la punta Garrison. Latitud: 51® 
29' N.— Longitud: 0° 44' E. Gw.
(aprox.)

Descripción.— Boya de amarre nu
mero 2 .

b) Nueva situación.—A 1.450 
tros al 2>21°5 de la luz fija roja de la 
punta" Cy,r^iso¿i. . .

.Descripción.— Boya id'e amarre •nú"' 
mero' 8 .’ ' ó .y r  • y,

Carias números 699-¿17, A.—55 9. 
Sección II.
Cannl Hev'ett.— Coríoii. Saiiíh—So,ndns. 

Barco :?aro y boya i^etlrados. rm-v'" 
ice to Mariners núm^ 1.958. Londne.%- 
1922. , ■: ■
Núm. 4,— a ) Naufragio.—Latitud:] 

52° 31' 13" N.— Longitud:. 1° 48,034';,L» 
Gw„ .í;oa>vox.,)



,'Gacet  ̂ (le M adrid .-N úm . 55Í B  FebVérb' 1923’ ' n f
? Detalle,—En -el íii^ar dontd€\ n-aufra^  ̂
^  d  va]K)r “Ka-ra”, el a,ño 1916, se en- 
ciientran ahom 9,8 metros de agua.

b) Barco íryro y boya'.—^ Îrabos se- 
;ñalaban el naufragio y h?. sido retira'» 
'dos.
j Cartas números 239-219 A.

, llio  — ^Alteración: en boyas bimbic*-
sas.—"Nueva boya iTinilnosa.^— Not.ice 
ío Marine¡rs núm. 1.9 70. Londres,

. il(9i2:2.
>•' Núm. 5.—Situación.— En el extre
mo AV? clel malecón Dedcar, Lafitud: 
i5‘4<’ 3 7 ' —Longitud: 9' W. (a;prox.)'
Gyx

1) AItera,.ción en boyas lum inosas:'
a) Posic.ióni.— En el lado W. del ca- 

üal la* unos '5¡55 metros a.1 S. W. del ex
tremo del malecón Re<lcar.

D'etalle.-—La lus 'blamca. de la boya 
luminosa n;m.. 7 ha sido reemiplazada 
por urna' luz blanca de ocultaciones cada 
diez, segundos.

b) Posición.— En e,l lado W. del ca
ñaba unos 1,.G'50 metros al S. Wu de la 
boya anterior.

Detalle.— L̂a luz fija blanca de la 
boya'luminosa cónica roja ha, sido reem- 
plia.zcd'a por una luz de relámlpagoe blai';  ̂
eos cada cinco segundos.

2) Nuevíi boya luminosa. ' 
Posición.—En el liado W. del cana?,

feO. E. del Kospital flotante y a unos >800 
metros al 45̂  do la luz ro ja ide¡ Esiton.

Descripción..— Boya luminosa pintada 
de rojo, señalada con el número 1 0 , y  
de luz blanca dó ocultaciones cada' diez 
segundos.

Carta número 2 39. Sección I.r. E

ilNGLAimH.A* COSIA S.— .Entrada de 
,Soiitliámptoii!.~Cambio de .sltiiáctón 
,c!,e boyas luniiliiosas.— Noitice to. Ma- 
riners núin. 1.957'. Londres, 192,2.
Núm. 6.—a.) Nueva situación,.-—Â' 

!j,li3 millas a l.2' del faro d'e’ .punta Eglp. 
íto, Latitud: i50̂  47' N.— Longitud: 1» 
íl'9' W. GrW. (aprox.)

Desicripción.—-Boya luminosa West 
íBramble de luz blanca de ocultaciones,

b) Nueva situacióiu.—A una milla 
al l'SiS® de la to-ri’e Luttnel, al S. E. ido 
Eaglebiirst house.

Descripción.— Boya Imninosa óDliorn 
Knoll ide luz roja de oeultacSones,

c) Nueva situación.— A  1 ,37  millas 
W 161<’ del centro Calshot Castle.

Descripición.̂ — Bojja luminosa North 
’Tborn de luz blanca en grupo de relám- 
paigoá. , 1

Observación.— Estas alteraciones se 
han llevado a cabo pon haberse terini- 
l̂ aiab el dragado que se estaba efec
tuando. i •

 ̂jCartas números 5¡3 2J-2.07 - 5.5 8 . Secr 
<510U II.

®gLATEllílA, 'COSTA W>~CanaI da 
jBñstol.—Pilotaje.— No tice to Marl- 
’̂ érs ¡núm. ‘1.9)4'5. Londres, 1922.

. t'íhiiink 7. —^iSituación: Banco-faro
preaksea. Laütud: 20' N.—Longi-
pd: 3® 1'8' W. iGw. (aprox.)

Det^le,—XJn viapor presta el servicio 
prácticos cruzando (8n las inmedia- 

'liaircorfaro de Breakseá, para 
poftéar los buquea que se dirijan al 
ft^rtóódte BrlstoL ^

Üi vapor está pimtiado del modo' sL
i y ,, .

con la línea de aeaia

La chimenea, blanca con cintóii ne
gro en sü extremo alto.

El nomb.ríe y el número, en blanco ê n 
cadiaí amura.

El nombre,, númieiro, |pro'piEtíirio y  
püerto de registro en blianco en la popa.

lusoripción “Bristol P ilot”, en bíainco 
en los cóstados.

Exhibe las señales y lucesi reglamein- 
tarias. De noche muestra a interyia'IoS 
frecuentes la señal distintiva de los 
práctiico,g do Bristol; es decir, luz de 
destelles •blancos, agrupaidos del siguie}!!;̂  
te modo: .uno largo^ dos cortos, uno 
largo. Ein tiempo de niebla producé la 
misma aiiteidor señal por medio de st« 
silbato. í ;■

Cartas números 774-558. .Sección II.
FKANCIA. COSTA W.— La Rochellí;.. 

Naniíragio— Avis aiix Navlgateura 
núm. 1.8-06. París, 1922,
Núm. 8 .— Aviso anterior.— Núm. 705 

de 1922.
Situación.— Latitud:. 46« 8 ' 15'̂  N.—  

Lougi‘U.'d: F  ,12 ' 14" V/. Cw. (aprox.). 
Detalle^—H a sido puesto a flote el 

casco del barco de pesca '‘Augusto 
Am ante”.

Carta número 1'50 A. Sección II,
Meseta de íllclieboiie.—'Canilaio de sl- 

tuíioión y caró.cter de im a  boya liiiii!- 
liosa.— ^Avis áux Navigateurs núme
ro 1,796. París, 1922,
Núm. 9.— Situación.— Latitud: 46® 

12' ,54" N.— Longitud: 2® 27' 12" VA 
Gw. (aprox.)

Antigua posición.— A 2,000 meitro.s 
■al 309̂ " del extremo de la Congrée, 

Nueva posición.— Á ,unos 300 metros 
al W. N. Ŵ, de la anterior. .

Carácter,— Luz fija vende. . 
Elevación,— 9£.jmetros. " >
Estructura.—^Boya cilindrocónica, ro 

ja, rem atada por armazón 'cilindrica* 
Carta núm, T50 A, Sección II,

Fa.so d.e la Teignonse-— Nueva posicidii 
de tma boya,—Avis aux Navigateurs 
núm. 1.779. París, P9'22.

Núm 10,-—^Aviso anterior,—-Núm,'. ;7151 
de 1922.^ ' i- ' ¡ • ^

Situación anterior,— Latitud: 47® 27' 
4" N.— Longitud:] a® 2' 10" V/. ,Gw. 
(aprox.)

Petalle.— La boya negra de huso nú
mero 2 (Basse Nouvell©” ha, sido, re
puesta a 190 metros al pSE. de su an
tigua posición. ' '

Carta núm. 150 A, Sección XI.
Golfo db Vizcaya.— Estación! radiogo- 

jiioinétrica d© l^enmaircTIi.— Temx>o- 
ralmente cerrada.—^Avis aux Naviga
teurs núm. 1.645, Par. s, 1922,
Núm', 11.—-Situación,— ^Latitud '47® 

48" N.—^Longituid»: 4® 21' Wj, Gw.
(aprox.) ’

Detalle.— La estación radiogoniomé- 
trica de Penmarc’h ha suspenditdo su 
funcionamiento hasta nuevo ^avlso.

Cartas números 8i5Ll?50 A c 
ción II
FRANCIA. .COSTA N. W . — Goiúet de: 

prohibido*— ^Avis atix 
Navigateurs núm. 1.8'05, París, 192i2i, 
Núm,. —^Detalle,—‘El paso N. del 

Goulet de 03rest esftá prohibido a  todo 
biiqiie que ino lleve práctico. En éste 
caso podrán pasar la  costa N. y la 'boya 
de luz vénde fondeada al N, de la  roca 
'Mengan.

_  J^ a rta  núm. .80

4
Roda de Rrest.— ^Sondías.— Peligro des-* 

"aparecido.— ^Avis aux Ñavigateursi nú-* 
mero 1,77 3., París, 19 22v ,
Núm. l'S.̂ —'Aviso anterior núm. ¡7171 

de P922,
Noticia'. Los trabajos ide sondeo' 

efectuados en La zona señalada comc( 
peligrosa, han |demcstrado que no ^ i ^  
te/peligro alguno para la inavegatcidrí'v 
sioiudo las sondas las sieñaladas ea  1̂  
cartas. , ■

Oairta .núm, 85L Sección II.

ITALIA. COSTA W. LBGHORNI R0AD:< 
XjUz del Baiíco Meloria* Cambio de ca-« 
racterísticas.—^Notiice >to Mariners nú-< 
mero, 1.9'52, Londres, 1922v ;
Núm, 1 4 .— Situacióni.—-Al SE. d #  

banco. •
Latitud: 43o 3.3' N,—^Longitud 10?.

13' E. Gw. (aprox.) , :
Deta,Ile.— La) luz d© relámípagos rojo^ 

ha sido reempLzada por un grupo d,ê  
aos relámpagos blancos cadá l'O síigun? 
dos.

:ReIámpago, 0,5 segundos; ocultación^
3 BG'gundos; relámpago, 0;5 segiindosiJ 
ocultación, 6 scgiindos.

Esta lua es permaiiiente.  ̂
Obseivación,— Las 'demás carac terl^  

ticas no se han altqrado.
Carta núim. 2'5,2. /Sección III, /
Cuaderno de Faros núm. 636, pág|4 

nía 80, . ' ’ ' -

■ESTADOS IJNÍIXIS* COSTA BEL AT^ 
LA NTf CO,— Virg-iíiia.. —  E ntrada <lóf 
la  foaMa íCiiesapeah©.—Luz del Cabdí 
Hoiiry,™Canibio de carácter— Noti-* 
ce to, íMariners núm, 4.1ñ0, W^gshing- 
ton, I '0i2i2 , ¡
Núm, 15.—^Situacién.—^Latitud: 36® 565 

N.'—■Longitud: 76® O’ W. Gw, ('aprox.)* 
D t̂iaille.—^La luz fija de sectores hXan  ̂

CCS ¡y rojos ha sido reemplazada pori 
o tra de grupo de |3 relámpagos con se<^ 
tores blancos y rojos cada 20 segundo^ 

Relámpago, 1 segundo; ofcultación, 
segundos; relámpago, 1 segunda; ocul
tación. 2 degúndos; relámpaigo, 7, se?; 
gundos, ocultación, 7 segundos.

Observación.— Los límites de los secf- 
tores y las demás características no 
han altqrado,

Gai'ta núm,. 586, 'Sección IX.

BRASIL* .COSTA "SE. — E ntrada 
bahía dactiaganga.— Notico to 
uers núm. 1.942. Londres, 1922.
Núm. 16.̂ —a) Isla Saracura. — Nn€^ 

yá l u z . , i  i s , / , .
Situación,.'—^A unas 1,2;3 millasi m  

2(50® del monumento que se encuentra^ 
ten lo alto, de La co,liha sátuiada a unóal 
40 Oj imetros a l NE, de la  punta E.

Latitud: 2i3̂  3' S.— Lo.ngitud;i '44f 
li6A\^, Gw. (íuprox.) ;
, iOaiúétc)r.— ^R|elámpagosi, yojosi jcadia'

3 'Segundos. Peihiáhente.
b) Punta P ^ tó .— Luz apagadá'* _ i  
situación..—A, i .000  metros al JBfi 

de la punta E, " ¡ .
Latitiidái 2i3o -3̂  S.— Longltuid:! 44.̂  

14' W. Gw. (aprox.) ' '
Detalle.— La luz ro ja  de relán^pago^ 

que Se encontraba en esta situación 'íia 
sido definitivamente apagada;

Cartas números lliO y 144 A, de| IK 
sección VIII. ! ) '■ t;
BRASIL* COS'Rl SE.—^Puerto d^l

L
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Ho

,— NO'tlCiD to .Mariners in'ivme- 
!1 .9|5'6. Loñid'res, 192,2.

. í^Sin:. N. W. del
’óiÍdeiad-erÓ'''id-q' ioS/Iw cds de guerra, y 

jBFd'd la" isla, diaiá CoFras..
Íl ÍDtót& : i2Í2'0 ,54» s .— Lcngitud: 43 
,10f  W. Ow. (aprox.)

' e ta lía—^Lá lus de relámpagos bla.n- 
■ ueSejOdeenítraba ea da; anterior po- 
1 ;fía Íídla defíjnii¿iViaim-,eiHt e- ap agada. 
rbás iniimeros 110 y 114 A de la

íóu iv iíL
upa.  ̂18.-—OorrefictGS y cfrr-táoufos fio» 

peligrosos pára navogeciórr—■
ISiotibe'to Manii-ers número í.073. Lon- 
dfés;'1922.
l.ocaUdad: Gan'eil de San Jorge.—Fecha 

n ‘'qíiecfaé visto: 18. htovicníbre.—Siliia- 
■ción:'Gafillud, 52“ S Í  N.; Longitud, 5“ 
Í39* Wafew.— Descripción: Casco ñau ira- 
[gado: El ípalo sobresale'clel agua.
G:,; Localidad: Gapail de la Manclia. Al S. 
,'W.. -do lá Punta SU:ir.;—Fecha en que fué 
',5̂  lo : i 9 K o'ílen ib re.— Si tua ción: L a ti tud,
' 5O“ G ’ I\h;' Imngituel, 3 , 5 4 W.— Doscrip - 
/'bión: cáseo ÍI.0 tan te. 
b . Localidad: Atlántico del Norie, Costa 
de Portugal.—Fecha en que íuc visto: 

':'19 No7Í®.!nbra.-~aUmiC!ÓJi: LatiLud, 37“ 
('46' I'i.; Longitud, 12“ 54’ W, Gw.—Des- 
;cripoión: Oerrelicto.
j.-- Localidad: Gana] de la MancJia. Ai SE. 
;do la punta Sania Catalina.— Fecha en 
(quo fué visto: O Dicieanbre..'—Siinación: 
iDriLiud, oOpdV M.; í.ongilud, 1“ 4’ W.— 
íDegCripejión: Casco flotanío.
' - lid Director general, Konorio Cornejo.

fe

GRUPO 2

( t i .  % V m O S  .DEL NÚMERO i 9  AL 4 8  
I^ÉSFA#A.. COSTA N. W — Bla-de, Ferrol. 

Baj o- liíi Fábniv.—>C¿imhí o de apnrio'ií- 
clá'det la  Ina.—¡Servicio Cent ral-iclq Se- 
nál'es' Marítimas. M/.d:rid, .¡5 de Ene
ro  de T9‘23.b t i

,, NiVm. 1'9.—Aviso, anterior núm. 342
19212UC ..V: .

/P,obi€ión.---En, e,l bajo La Palma. 
í^uem  apariencias— v"e,rde. De r.elám-

feelámipíiiga, 0,4 segundos; ocultación, 
f e , 'Seguindos. ■ í

Baya cóniea negra, con el nú- 
.ienábiamco.. i '

. mllias'. ; '
. ’ :3,.5 metro.a. >

' Cartas'núm ero l'2i5 A.—uig-L A.=— 929. 
p í g | ñ l l V : .

Defrotera núiu. 1 , ipágincas 2-9 y 8-2 . 
 ̂  ̂ .-Libro do Earos-.~Niim. 74, ipilgina 10 ,
iJ^GDATEaiBA. COSTA K,—-Ba!!sa Teos.
' Boya sepaiajKlo mn naiiímglo.—No-tU 

So td IMariners nuiin. 1.980. Loii'- 
'áÉre$v’19í2i2..
•■■'A"-' C'-- ,7-.,.' ■*Nú(ni. 2-0 .— a ) Na-ii rra gt o. ' ó 

. .iFoslcíón.—'A unos 1.300 nieíro .3 al 
l'2,lo de la; luz dqi extremo ide South Ga- 

íre. Latitujcl: 9 4° .ŜB N.— Longitud: 1“ 7’ 
(íW'/íCtW. (áp-ro-x.)
A‘A-Detalle:— Rcslo-s del “S. S. Lomnos”, 
Amufragiaiio en :19;'1G. ^

h) Boya. . i ' ^
Posición.— A unos 185 metros al,N. E. 

/del naufragio;.
Aü'Detallei.—^Boya de naufragio, que se- 

ú rá  'fondeada sin otro aviso.
ixúin. '2;39. Baoción IR

COSTA SFo— C bM . B tree3it.~S(>iidas en  
el lugar de nn —Boya • M-
liiii'ios-a uetira-íla. —  Notiee- to M̂ arF- 
n ers  nújai. 1 .975. L ondres, l,9t22.
N úm . 2 ,'l.— Avi so a n te r io r .— N úmego 

798 laie 19'2,2'. , •
a )  ■ Sondas, ;
(Situación-.— Laitituid.; 51o 1 .7 ’ N.- —  

L o n g itu d : 1“ 29’ E. Gw. (ap rox .)
B ata lles.— L as -sondas que se  'encuen

tra n  iaetualm ento, en el lu g a r 'dq esta 
-naufrag io  o-currid o en 1917, son do 11 , G 
m etros por lo m enos.

b) B-o.ya lum inosa  raiiradiaí.
Pofúcióii.— Al -N..E. -del lugar- del nau

fragio.
D escripción .— Boya lum inosa  d e  lu s  

Ten'’te diO o-cuF-aolones
Cartas- n ú m ero s  í2;17 A.— 5 5 3. S ec

ción II.

COSTA S.— líam aazo., —  Bevqrapor-t... —  
lUaelio BPp.'— TruLa-Jos do draga-Ou.-G. 
H otieq to M .ariiiers -inram-:. a .9  7 8 . Lom  
clre-3 , l,9i2'2'.
Núm,. .2 2 .— Situación.-— La-'tiliKl: 60o 

2i2̂  N.— L o n g itu d : 4 « 111’ Uq. Gw. (ap ro - 
x in iadam ieiite ). , 1

D etalle .— S e h an  te rm in ad o  lo s  t r a -  
íbiajO'S ipara d ra g a r  y  v o la r lo-s obstácu 
los (que ise en-coutiuiiban en  estg lu g a r , 
hab iendo  siidK) ra tira d o  el m a te r ia l que 
p-ara alIO' su h a b ía  a llí diB.pu-e;dto.

C a rta s  (núm eros 61’— 55.3— 2:29. Sec
ción, IX.

IRIA A-BA . COSTA S. —  B ab ia  CghtI^ 
inac-sh-erry,™Lanicl Poliut,— Í urv. apu- 

' gada.'— Eoticíe; tô  M alriners núaiiero 
1.9 7 6 . L ondres, T9'2.2,. ¡
Núm 2,-3 .-—Posieivó-n.— En el ’eistre-mo 

N. B. de L and Poiní.
Latitud: i51o- d-S’ N.— Longitud: 9“ 

41’ ;Y/. Gw. (aiprox.) ¡
Dieí^lljc.—La iim  ñ ja con -sectores 

'bianco-s y [rojD.s- de la anterior pos-rción 
h-a siídío idehnitivaümeiite apagada.

Oaría-s números 61-—62, Sección II.

ITA LIA . COSTA W. ~  Cabo Vacl-o. —  
Canddo -de caiarctor de la Luz
X>rovisiouíil.— A w ussi ai Naviganti nú
mero 67 0. Gónova, 19'2.2,.
Núm . i2,4. —  S ituación . —  ̂E n  el cabo 

V - a J i p ,  . -

Latitud: 4 4o I 15’ n .— Longitud 8‘> 2-7' 
B. Gv.c. ('aprox.) ;

Lus (provisional: Carácter.—^Relám- 
pago-s bla.nc.oa cada 6 segundos.

Relámpago, Q,o ¿iegundos; o-cultación, 
4,5 'Segundos. ;

íú-ro.— En la terraiza superlo'r de ,1a 
t'Orr-et id el far o.

7fe-loa-nce, 16 imillas-.; : • .
Olrse-rvev-ción.—^Los sectores -de ilumi

nación pennaneoein Invariables.
Luz 'deñnitiva-: Carácter.— Grupo idiS 

4 relámípaíg.os -blau-cojB’ eada 3ú segun
dos: í ’■ t ' 'fe ,

ReIá,m;pago,„ 0,67 ‘ segundos; oculta
ciones, ¡3,08 segiiuclos; reláuipago, 0,6 7 
-segundos; -oeulta-ció-ii', 3,08 s-egundos; re
lámpago, O-, 6 7 segiinídíos; ocurtacion, 
3,08 séguúáos; relámpagos 0,6;7; sq- 
gúndcs; 'ocultación, 18,*08 .segundos.

ObscuTación..—^Mientras 'Se ejecutan 
Xas obrcas del faro , lailumbrará la luz 
iproviS'i'onal. Después ¡en trará  en servi- 
_ciq la idieunitiya.^^

Las demás! !-c.3.r.acterísitlca-3 110 se -alte
rarán. - , i . ú '

Cartas números ’S— 2i52. Pecclón III,.

Puerto d|0 Jbior2ia .~ B o y a  ten inosa miic-
ramo2ite en servicio»—Avi-ssl ai Navi- 
ganti ,núm. 664. Géno'yiai, 132'2.
Núm. i2í5. — Gl-tuación.— Latitud 43(í 

3̂(3' N.— Longilu-d. lú" í'7’ E. G-w, (-apro- 
xlrQadambnte). ,

--GaTi';Ct-0-r.— Liu’; A A tercie. . .
Detalle.—Boy;! iu "■'L'í>3,a, que sefiala; 

.los -tambados' 'd'8( iT.ed . .gación.(de ¡rnale- 
ccei! curvo da Liorna.

ObBcry.,a-ción. —.-Al entrar la luz do 
esta 'boy-a 'oai .servicio, ho. si-do apagayh 
la 'luz aux'E-iar, .que temipemadmen(e le 
¡sustituía..

-Garfas' núniéros 5— 262. Beoción, IIL ' 
labro de E-arcs número 6.37, página - 

8-0 , de -192Ú. .
F&erto d:0 -Clvitaveccliin»— Itajo.—AvvL 

si ai Naviganti ¡núraero G65.. Génovas 
- XL2i2,.

Núm. (26.—^Posición.— ̂En el anlq^ 
puerto, a 11:5 metros 'de la luz verde de 
ocuUac.iones del extremio N. '-de la esco
llera, }/ a unos 10 metros -de separación?: 
de esta escollera. ■ - 1

Dqtalle.— Baj-o en 2,60 metros do
agUiSf. i ■ ' ■ ' . '

Cartas números 3—681-—465- 1̂X36̂  
Sooción in .  :
Isla Mfba*—Rio Maldiga.— '"Nuevo c:v

rüctbr de  -la- luz,—-Avvl^si a-i Naviganó! 
número 691. Genova, '102:2.
Núm, 2.7 .—fí.Uuac.ión.— LaiitucT: 42“

4 9’ N. — Longitud: 12“ 2 6' E. Gvg 
(aprox.y.  ̂ ■ ' o -ó - V

Carácter.— Reláinípagos rojos cada 6 
segundos: ; -; ’ ■ t

Relám-pago, 0,6 segundos; 0'Cultació.iT, 
5,4 segun-d-os'. \ i ; ! . t

Obse.rva.'€ión.— La luz 'deX (escollo ,idú 
río Mairina, fiinciona'i'á en-ad(ela.nte con 
la ap-aniencia indicada. .

Cartas números iS—.681— 262. 
ción III. . i'

Libro de Faros núm. 657 A , pági
na 8 2 . y -
Fucilo  cTo Sa-Icium» ~  .sríslL

tnído, p-or boya. iiiHiáB-o-sa.-—'-Av-vB 
si ai Naviganti núm. 6'9'24 Génovaií.
lÚ2¡2fe - ' ■
Núm. 28.—:-Situacian.— Laütyd: 40*̂ , 

40’ N. -— Longitud: 14í> 46! E. . Gw,!
(aprox,). _  ■:

Posición del barco-faro.— Al :SE. PCi 
,mu-elló ,'Maiifredi, 'Cl(9l 'puqrto ¡d-e Salenio, 
fonideaido -pari 'se-ñiaiar ¡el bajo, 'eAÍ-s-̂  
to 'a .estribor lentran-do- en ¡el puerto. " 

Boya lumanosa. —  Aga, piintada
í ■ A  ̂ ciCavácter.— Relámpagos verdes cada ¡b, 

según luios: ' . '
. Roiárn^pago, .0,3 segmrdosl O'cultación.
4,7 sqgúncios. ■ ,

Alcance-.— 3,7 millas. t
- O'artRS niuhe-roij- 4—^826. Seee-íén -íl-i 

Libro /de Faros núm. L36, página 90.;

COSTA B-—.fíftlfo a©
<io ¡Rosega (Moiifateao)
cí-ñcl de la  íiii:.»—Aotísí ai Naivj&awi»

' njiúmero 65-6. Oén.P-Va, l:9:2-2, - ■ ?'
Núm. (29.—Situación.— Ê-n la ip-erií®" 

Siüa .áue divide Rosóga idte Panaano. ' 
Carácter. —  Dos luces de e»fila©‘OB 

^ as^ -o ^S j
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■ ggCtetiSfe—íA- cauíSEt ^e anoirmaMadea 
4¿¡ lia'.con'diioción :eléctrica, estas luces 
iiiiSÓnarx irregúlariní©ute, y en ocaeio- 
Tiiea pernmnecen algún, tlqmpo! ¡apagadlas. 
,p'Oartas iniúmeros ;86,5— 3̂— lo 5— 798. 

lección ÍII. ¡  ̂ ■ -í
.:;€OBTA 'Ho-Oénóvía.-—Boya luminosa» 

'■ .Cambio do‘''Cál’¿lct€r.—^Arvisi allNaYi- 
'gpiici liiúm. *6)58. fÓ-éiiOYa, 19;227-

•^'Núui. i3'0.—^Posición.— A 'babor en- 
. Ir anclo en el ¡puerto dei péñola; y fon cíe  ̂
t^a'ipor ¡iiieriai ■de los-t trabajos ide proloin 
(^¿¿ión p e l malecón ;;“'Duea di' :G,alliera’b 

|£ati®dí: ',44o '2(P .N.— líDngirtúá:. ;8®. 
i56’ E. 'iG'V»'’. (aprox.) ■ !' ,
I p.;Carájcíer.-—Relámpagosc rojos cada 
irel segiindos; 1 iiz ;̂ 0,3 iseguuid os-; ociil- 
taipón, l2,P:7 segúndps.. , ,j, ,
■ |?)étaUe.!-—:-Boya luminosa. - '• •
ypa^tas núms. 2 A.— 3— 262. Bet' 

(don IIP
\ . ¿Libro de Paros núm. 607, pág. 7G.

prUCrO JíSIjAVIA.—Islol© Tnn VülikL—>
- ¡ FiiRciíxnímiieiitb, do ima luz.—A vi si 
p |áii.NaVi.ga;nti¿^m. ¡682. G ó nova, 19 ¡2 i .
, .PNú.m. 31.--—Aviso aiiterio.r.-*-X'>íúmeyo
|iT67de 1&Í2. , 1 :-
RnSitna,cióin— 44® 11' K.—-
lí^Ongitiiid:-'14o (55’ E. , iGw. (aprox.).

éetialiA lAz del islote ¡Tun ;ye- 
liki lia yücdto aItdnTaí' su •earácter ñor- 
nral.i, i : , ,
'yytiartás núms. 3.—-̂ 865— 135. Sec- 

îdfñ III. ’ : p  ̂ ;
^BOBIFIELAGO CIIIEGO.—Isla  ÍB- 

rl'im—Cabo giiirva*̂ —^̂ í.birá;cíer el© la 
P; jiuz.—Ávisi ai bíaviganti núm. ,684.,
. --teénova, 19.22.
, Núnii. 3t2.-—Posición.— Ên el cabo 
^lí^a '(i© ^la/isla Plldira. 
ip®a(titu;d:: Í3-7® 2*2.', Ñ.—-Lonigitud:' 2:3o 

Gvf. íOaproic.Ñ 
i pAvlso n,úm. ,3’2̂  1923'. (Coníinua- 
5ci®). 'i ,/]- ‘ ,

Cárácteit-“ !Gruipo &  blam
IcnSbcáda 15 segmidos.. 
í 0,4 sumidos; ocultación, 
,5i,6 ¿%pnclos; ,reláim|>agos, 0,4 :sé¡gu.n.dos; 
jocuteción, 2,6 segundos; relámlpagos, 0,4 
fê imtdos; ocultacíóri, 8,6 Begundos. 
((^OfosiVación.— L̂as demás característis- 
jCEislno ise ban alterado.

Esta luz funcionará en adelante con la 
jaspariencia indicada, i 
/  íÓartas números 4—561. Sección III.' ;!

2' ASJAj  ̂ Esti^cho do Scio
ó(Kbios).r—Ibm ta Kezil (Cliesmo).—  
|;Ima apagada,.—Avisi ai Navigáníi 
[núm,. 648, Genova, 19¡22.
:'̂ Núm. 33.—«Siituación.—Latitud: 38®, 20' 

26® 18' E. Gvr. (aprox.), 
l  orden de las autoridajdes

la luz de Punta Kezil liiá sido

|.^artas números 4—560. Sección III. ¡

.Prjorimidades idld EsiuMma^»— Fiicrto 
p ^ ^ g es ,~ Is1a Oglak,—-Filiiía Beir- 

apagada.— Avisi ai N,a\ú-
- 'iAim. 6 4,9. Génova, 1,92(2.

34. — Situación.— Latitud:' 38®> 
PJ^Íp^Eongitud: 2;6® 43' E. Gw. (aprox.). 
1 —Po.r Oúdien de las ántoridades

Pías (luces de la Punta de lá 
a|lÁpglak y de la ipunta Deirmen ¡han 
W ó apagadas. : j ¡
|| fJartas mlmeroa 4—550. Sección III, 
'^TADOS UNIDOS. CÍOSIA DBD AX-,

LAWiTIOO.— Massacliiisetts.- ~  Balila 
; d e  cp .bo ■ G c d b — P n iu d ia m  K o b k ,  
i iO an iib io  d e  u n a  b o y a  l i im in p s a  d e  
j campana.'—<Nipt'ic|e ito :Miariíiers ixiV 

m e r o  4.42'5. .W a s h in g t o n ,  192:2.
¡Núm. 35.—̂Situación.—^Latitud: 42® 5' 

35<Ñ.-tLongítud:‘ 70® 86' 30” W. (apox.).- 
, Garáicter.— ÎJn reláanimgo '‘blanco cadá 

• 3 'isogundos. • i ¡ • • ; , „■
iLui,; 0,3 segundos; ocultación, 2,7 feíSH 

guindos; V ¡ t , : V i
Detaile.—La boya núm'. 6 ilum'inosa y 

d!e carApana Fariiham Rock üiia' sustituido 
las dos boyas del ¿núŝ nio nombre, una lu
minosa y otra de icambaná̂  ̂ s© encon- 
ti¡a.ba ieii la slítuación indicada. . - ■,

Carta núm. 588. Sección IX.
Balifa ,Chésapeako. -— Río Fotomac.—• 

Canal de la isla Heroin-^Ñiieya 
Nóíice to Mariners núm. 4.4V2. Ŵ a- 

. shi.iígton, 19i22.
NiimJ, 36.—iSitiiación.—Latitud: 38o 

N.—Lóngitiid: 76'̂  44' W. (aiprox.). ;
Carácter.—Gruipo ,de 2 relámpagos bilah- 

€os cada 3 ,&egúndos. , pl A '-"" "'''- i 
Altura.— 5̂ nietrbs. [ '
Armazón roja ylbOjanca. ' .
Observación.— L̂a baliza Heron Island 

Bar illa- sido retirada. íp.i
Carta núm. 588. Sec^.ión *

Bíassaoliiisetts. -—Naiitiiclcet 'Bound.--^ 
Bardo-faro Cross llip, , sustituido.—  

9 Notice to Miariners núm. 4.49i9, ,Wpw- 
f Shington, 192i2(. ■ R ■, ,a'.

Núm; 37.-—(Situación.'—^Latitud, 41,® 
2iGA50" N.—Longiíud:. 70® A7' í2í7." 
'(aprox.) ; • ;i í -/ ' -ó A g'V ; .

Carácter.— Luz ñ ja  roja' en el palo 
trinquete, y luz fija blanca ,en el ipaío 
¡mayor. ¡ ( i ■ A ' ■ i •ve

Altura:.— La luz fija roja esta' 2* mé-* 
tros más alta <iue la blanica. ■ - r '

lObservaeión.— Êl barco:-fard ^iCrossí 
m p ” ha >si;do llevado a su estación de 
invierno, siendo sustituido ¡por otro de 
las 'Características anteriores.

Beñal de) niebla.— Un sonido cada 
30 segundos: sonido, 5 segundos; si-

Ai.'i t í '
lencio, ¡2:5 segundos.

Carta número ¡587. Sección IX,i

I)elawa,ra.—Virginia.-—Kortii Carolina, 
 ̂ Estaciones (de T. S. H. jen barcos-faro, 

■Señales de liaiiiádia.—Notice to Mari- 
i ners ¡naim. 4.504. .W(ashington, 192i2;,;

Núm. 38.—^Señales de llamáda,.—r 
N A d S; barco-faro "Feuwick Island 
Sho'al". .

N A D T; barco-faro “.Winter Quor- 
ter'ShoalA ■ ' ;

N A  J V: barco-faro ^Oape Charles”. 
Ñ I T Qt barcof-faro ''Diamond 

Shoal”. d ' :
N A B V; barco-faro "Cape Loó Kout 

Shoals”. I G -  A -■-:a ;AV;A
Observación.—Estos barcos-faros có- 

mullican por radio con los buques, , ,,

ESTABOvS BNI3X)S. COSTA S-. E .— 
f?'Arrecifes de Florida.—Proximidades 

de' Key West*—Canal Hawk.—Bocas 
y bancos.—-Sondas sobre los ban'cos, 
Notice to Mariners núm,. 1.984. Lqn- 

; dres; 192'2, ,:ÚVÚ "
Núm. 3'9.—1)’ Ilocaá. ’ 
á) Posición.— Â uno^ 740 .metros 

al §, de la punta Rock, Boca Chica.—< 
Latitud: ;24‘> 33’ 2" N.—Longitud;, 81® 
41M:5" ,V/. G^L .(aprox.),

Detalle.--—Laig sondas de esta sitúa-* 
ción acusan :m ^p^;d0 L ,8, irnetr^

fb) PqsicióiV.Vt^ dnos 6ú 0, metros 
'al W(. de ía  posición in te rio r (a) .— La- 

:k4® l3i2,L58" N.-VLongitudí;. 
4ÍV37" ,y . iGv?;.'[(a4>r¿X)! [ : -  i '
. petállé.---jLais rocas de esta situación 

:S8 encuentran á  fior de aguá, 1 : i i
ic) Posicióni.—A unosyl.,2i00 metroa 

al W. de la iprimera posición (a ).— ^La
titud : '24® 3:2’ ,56" N.—.Longitud: 81* 
41U57" ,W. iGwy,(aprox.)- , ¡ ; .■ •, c.

Detalle.—'Las sondas de esta situa*  ̂
eión ison menores de Íy8 metros.[

í2) Banco. ! '1 . . | ' v /̂
Posición.~Á¿ tíhb:^ '1.4¿0 m etros' áü 

iŜ ¡V| de la  posición (1 ) (a ).— Latitud:; 
24® 1)2’ |7 V Í^ -^ ^ o h g Itu d  42' 3" ..
W. Giv. ¡(aprok^V'^ á l V * .  A
; BroíuhiSiidS.—/5y5 metros, •

3 f  ' SqnidC:vi'-A váV
Posición:[V3Á’ uñas k ,6 millas al N. 

W. d© la ibalizá; "A^t Éástern Sambo. 
Latitud:' !2i4®:3'l' 8" IST.— Longitud:
42'g8" jWv<Ivr. X'aiprox.)[, ^ -A"
; 'ProfundMaíV‘~"-v5 :m¡etros. ' " V

Cartas números 539Ap9i8,—(540-:-47;2'  ̂
Soóción IX* .¡Á  Va •

CTOA. COOTA 
lCmz,~Sectbi’ . pbS'ciiro.-^Notice l»;

I (Mañuers íiúrn^ 3(4 , Wiashiiig-
:^A¡9:2Í2, :í! - ; íAÍ?/:íÍ | | 1 Í ' sV n A
Núm. 4 O’.—ISituacióni.-r—L a t i t u d '19  ̂

:50" !3t)" N.—Longitud;: 7 .7® ¿43' ¡30" VW; 
LÍápfox.');
, Detalie.— Est^ lúz tiene tin siectóp
iocúltó por las alturas de Punta Inglés^; 
al^ Norte'deÍ42i|5®. - • '

Cartas números 705—^157— 98:— 544 
22'V Becciógx IX, A; ■ ( v. l
Entradía d^ ■ S á n . t i a .g o . t i l l o  doí 
, Morró.->^Cáráqter de Ia« luz*-—Notice
i iMárinera ñúm^ 14.43-6.. Wáshinig>.
I íon^ I'9í2i2̂  iy-:j i i,Vv -i pi ,'i .bi - 

Niini. 41',—iSituációii,'—^En el <^stillci’ 
del .¿Éorro, entrada dél puerto de Ban- 
(tiago.— Látitud: li9® 57' 30" N.— Lon
gitud: 7'5® i5'2',W, ¡(aprox.) .

Carácter,—^Grupo de dos relámpagos 
blancos, ¡ rú  ..: :■/'{ - A | ¿i|k 

Alcance.— 19 ¡millas, f 
' Cartas números 157— 70,5— 9̂8— 2̂)2-1
2¡2{8—(544. Sección IX, y.,; í,j ,Ly'
ISLA DE (CUBA.—-Babia do Guainíána;- 

iiro.---iOqsta Hicacal.—Finita Pesca-.
; iííbr*---Caiñbio die Carácter de las la«
: 'cés.—-Ñqtice to Mariners núm, 4.5il8.
I Washington, 1Í93I2* i-ijl | ¡yj I,: 

Núm,. 4i2i.—a) Luz anterior de lá  eos-* 
ta Hlcaeal, ¡ ; ;

Carácter.— Un relámpago blanco' cada 
segundo;, ¡luz, ;0,1 segundo; ocultación, 
.0,9 isegundos. . i

b) Luz posterior de, la, costa, Hica- 
:CaL ' 1  : .i A,; : ; ¡ v  ■ ! ■ ' ' ’ ' ''i 1 ' :

Carácter.—^Blanca, de ocultaciones 
cacta 6 ségundos': luz, 3 segundios; ocul
tación, Í3 segundos. ; : ; ( ) / '
r  ,c) Luz ánterior de Punta Pescador, 

Carácter.—̂ Fija roja. 1 i í
.jCartas números 705— liST,— 98— 22:3, 

Secció.ni IX., y y ; ..¡ i , u-;
COLOMBIA.—^Piiorto Savojiilla.—Bo:v.a 
, iuminosa de naufragio.— Notice to 
,r Mariners núm, 4,517. Washington,
:■ -Í0i2,2. : : 1 ¡ ¡ ., /
i Nóm; 43—Situación.— Latitud: 11» 
p; K — T^ongitud:, 7;5® O' Wi. laorox.).
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blanca y roja. 
D eíJalTe.^B a^ ilimiiiíO» .̂ señalando 

p%- '^iauíra|i'o.' 'dé un buque alemán. 
Cartas n‘úmero;¿ 9:0— 5̂,8. Sección IX.

BEA.Slíi. COSTA SID.—Isla Grande.—  
Éntrada AIe lá bahía.—^Pimta Joatin- 

1U2!_.—̂ Avisos a los N.ave- 
Sántes núm. ;8F, Buenos Aires, l!9i2i2. 
Núni,. 44.—Posición.— Cerca del ex- 

trémto E. de la ipunta.—^Latitud: '22® 
^¡r 10'' vS.— Longitud: 44® 29' 30" iW. 
CrWé (ápros.). , . ¡ ii

Carácter.— Reílámpagos blancos cada 
liO segiindos: relámpago, 1 segundo; 
'doultación, 9 segundos. ; i :

']|>ieYaci,ón.— Sil metros.
Sector de ilumiiiiación.-—Del X:37® al 

1!5®|(2G8®). g. ' I IGO
Cartas números —114 A. Sec

ción VIII. ! I I : ■
mUFllBLIOA AKGENTINA.—Hío díd' la 

Plata.—-Cambio de situación de la 
boya de Banco Cliico*—Avisos a los 
'Ifavegantes núm. 72, Buenos Aires, 
^ 22 . c-l
ÍTiúiii. 45.— Nueva situación.— A  11,3 

lúillas al 07® semáforo del male
cón É. de La jPlata.— La.titiid, 34® 4ñ' 

a — tooigltud:; '57® 10' 8" W. Gv/, 
'(ápF01!.|V.- ' ' : ! . , ;

¿©ta'lie.—^̂ -Boya B. 1 luminosa de, des-

' t'ellos blanicos lia sido fondeada en el 
niiexá) em'plazamieñto indicado.

Cartas números 70— 72— 1̂:14 A. Sec
ción VIIL
Río de la Plata.— Canal indio*— Royas 

retiradas.— Avisos a los navegantes 
úiim. 71. Buenos Aires, 192>2.
Núm. 46.—sSituacioiies: ‘
Boya núm. Ii9.— Latitud: ;34® 59' S. 

Lopgitud: ¡57® bS' W. (aprox.).
Boya núm. 21 .— Latitud: 34® 56' S. 

Longitud: i5® 17' W. (ia>prox.).
Boya núm. 23.— Latitud: 34® 52' S. 

Longitud: 57® 2il' W. (aprox.).
Detalle,—Las tres boyas luminosas 

de luz de Idtesteilos blancos, número Í9, 
2¡l!-:23, han sido deñiTitívamente reti
radas. 7' V . . V ■ . ¡' ^

Cartas números 70— 72— ill4  A. fíec- 
cién ViII, ‘ : I
Buenos Aix*es.— Punta. Médanos.—-Nue

va ius.-—^Avisos a los Navegantes niV 
mero 74. Buenos Aires, l'9!2i2. 
fi\¡iinú 47.-— P̂osioióiU}̂ —En iel lugar 

antes ocupado por la baliza Querandl, 
unas 40 millas ;al 'S VA del faro de Pun
ta  Médanos,— Latitudí: 37® 27' ,52" S. 
Longitud: 57® i6' 5'I" W. Gw. ;(aprx.).

Caiácter.—'Grupo de 3 destellos blan- 
cots cada '20 segundos: luz, 0,6 segun
dos; otmHiaciótt, 2,4 segundos; luz, 0,S 
segundos; ocuitáción, 2>,4 segundos;

luz, ú ,6 segundos; ocultación, li3,4 se- 
gundbá

Faro.— Torre tronco-cónica, pintada^ 
a fajas horizontales negras y roja? 

Alcance.— ^̂21 millas.
Altura.— 67 metros, ¡
Observación.— Esta lUz es perma

nente. ■ ; i; 'i ■ y?
■Cartas números 72— 114 A ' Sec

ción VIII.
Ti’es Arroyos.—-Besenibocadura del río 

Claromecó.— Nueva luz.—Avisos ia( 
los Navegantes núm. 7'5. Buenos Ai
res, 1'92!2.
Núm. 48.— ^Posición,— A 1,3 millas al

E. de la desembocadura del río Claro- 
meoó, y a unos 140 metros de la costá.

Latitud: 13:8® 49̂  B.— Longitud: 60®- 
2’ W. Gw. (aiprox.)

iCarácter. —  Grupo ele dioŝ  destellos 
blancos cada '2'0 segundos.

Luz, 0,43 segundos; ocultación, 4,57! 
segundois; luz, 0,43 segundos; oculta 
Gión, ri4,57 segundos.

Faro.'—^Torre tronco cónica pintadí 
a fa jas horizontales, rojas y negras. 

Alcance.— 2il,6 millas.
Altura.— 6̂7 metros. '
Observación. —  Esta luz es permá¡í 

nente.i :
Carta núm, 72. Sección VIH.

El Director °:eneralf Honorio Cornejo.
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